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. INTRODUCCION 

El tratado y estudio del régimen jurídico de los medios mis 

Importantes de comunicación, sin duda alguna lo constituyen la radio, 

la televl116n y la prensa. 

La presente tesis, meticulosamente elaborada, sigue un orden de 

los ordenamientos más importantes que regulan el aspecto jurídico 

penal respecto a esta materia, así como sus leyes, códigos y reglamentos 

que de alguna forma se relacionan con estos medios de comunicación 

maslvL En ésta uponemos el más amplio concepto, tomando en 

consideración las referencias históricas asl como el devenir del tiempo. 

Estos medios de comunicación, comienzan en sus Inicios a 

difundir Información, principalmente sobre aspectos gubernamentales y 

acontecimientos frescos de esa época y posteriormente, música, 

programas culturales y comerciales para la comunidad. 

Con el inicio de la transmisión por televisión (má:idmo medio de 

comunicación hacia las masas) se da el paso mis Importante en la 



difusión. conformando las mas elementales fuentes de comunicación. 

evolucionando en un acelerado crecimiento, formando una e1tructura 

funcional de mayor trascendencia a nivel nacional e lntemaclonal; un 

poder con alternativas para preservar nuestra identidad nacional o 

hacernos cambiar, inculcándonos otra cultura. Su objetivo, plasmado 

en la ley, como un servicio de interés público, dispone conservar y 

difundir la educación, la cultura, las costumbres y valores tradlclonales, 

el amor a la patria e identidad nacional y así preservar la Ideología de 

nuestro pueblo. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mesicanos, que 

rige los destinos del país, de donde emanan todas las leyes y códigos y, 

de éstas, a su vez, los reglamentos, así como otras disposiciones como los 

decretos y acuerdos, sin dejar de tomar en cuenta la jurisprudencia, 

todo este contexto normativo conforma el marco jurídico, tomando 

como antecedente su fundamento, en nuestra Carta Magna. 

El Estado justifica el control que ejerce sobre estos importantes 

medios de gran lnftuencla en la comunidad a través de sus mecanismos, 

abarcando un panorama nacional e internacional. En el plano 

Internacional, se dan tratados y convenios entre los gobiernos, con la 
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Intervención de la lnlelatlva privada, basados Juridleamente en el 

derecho lntemaclonal y a 101 beneficios que a cada uno de los paises 

convenga, ajustandose a las normas técnicas designadas, las sanciones 

que tlplftca la Ley de Vías 

Generales de Comunicación, la Ley General de Bienes Nacionales 

y el Reglamento de la Secretaría de Gobernación, etc., aunque suele 

haber problemas por razones de Interpretación o de Ideología. 

La comunicación en general, se rige por el derecho 

administrativo y el Estado ejerce el control y vigilancia a través de 

diferentes dependencias del Ejecutivo FederaL En nuestro caso, por la 

lnftuencla y el poder de difusión a nivel nacional, est• controlada por 

seis secretarias, cada una con diferentes atribuciones sobre la materia. 

La Secretaría de Gobernación que, a nivel supervisión e 

Información, protege los Intereses del Estado mismo, que de sus 

funcionarios, de los simbolos patrios, de nuestros héroes, etc. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes tiene como 

flnalldad, la de otorgar concesiones para su explotación, en el caso de 
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estaclon• comerciales y la supervisión de su Instalación, openclón y 

·control t6cnleo, quedando a su carao lo antes citado en el caso de 

estaelon• oficiales. 

A la Secretaria de Educación Pública corresponde autorizar y 

vlallar las tnn1ml1lones del Himno Nacional, uso de la bandera y del 

Idioma, asi como de programas educativos y cultural•. 

La Secretaría de Salud tiene la facuhad de autorizar y prohibir 

propapnda de alimentos, bebidas y medicamentos. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, tiene bajo su 

control, que se cumpla con el contenido de purezas, de empaque, de 

etiqueta, peso y medida de los productos que se anuncian. Estas 

secretarias tienen la facultad de sancionar a través de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y ésta a su vez, tiene la obligación de recibir 

el pqo de los concesionarios, en dinero o en especie. 

A la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, le corresponde el 

arbitraje de la revisión del contrato ley, entre la clase obrero patronal 

en la rama de estas industrias. que anteriormente era cada dos aftos, 

iv 



lueao cada año y. ahora, con los famosos pactos de solldarldad 

económica, establlldad económica, desarrollo económico, etc,. queda 

sujeto a decisiones políticas. 

Este es un panorama general que será tratado en el cuerpo de 

esta tesis, así como el análisis Jurídico penal que es la base de la misma y 

que engloba con más profundidad cacia uno de los aspectos ·nferentes a 

esta materia. 

, V. '·,· .. · 
; .. '. 



CAPITULOI 

REFERENCIAS HISTORICAS 

A).· ANTECEDENTES DE LA RADIO. 

La comunicación radiofónica tiene su origen con la produccl6n 

de ondas electromagnéticas lograda por Helnrlch Hertz en 1888 y 

utilizadas por Marconi a fines del siglo pasado, para comunicarse por 

larga distancia. 

La radiodifusión como industria, se inició en los primeros ailos 

de la década de 1920, en los Estados Unidos de Norteamérica y muy 

pronto en nuestro país. En 1921 la WBZ de Springfield, Massachusetts, 

fué la primera estación del mundo que obtuvo licencia oficial para 

efectuar transmisiones. 

En nuestro país, un joven y brillante Ingeniero, Constantino 

Tjrnava, nativo de Monterrey, Nuevo León, Instala en 1919, una 

estación experimental empezando a difundir con toda regularidad, con 

horario limitado, a partir de octubre de 1921; pero no habiendo 

recibido la autorización oficial sino hasta el año de 1923, fecha en que el 
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pbleno federal autorlz6 poner en marcha las primeras ndlofusoru, 

· otoraindole a nuestra radio, el Impulso lnlclal que necesitaba para 

1u desarrollo como una naciente Industria. 

En el Inicio de la radlofuslón en México nuestra historia se 

estaba escribiendo con sucesos destacadíslmos cuando el General 

Alvaro Obregón, sonorense, estaba en su tercer año presidencial; se 

otoraaba por primera vez en nuestra historia el derecho de voto a la 

mujer; se Inician los Tratados de Bucarell; el asesinato de Fnnclleo 

VWa y la rebelión de los huertlstas contra el gobierno. La gente quería 

olvidarse del conftlcto armado y se Interesaba por los avances 

tecnológicos y por divertirse; el cine, aún mudo, Interesaba cada vez 

mú. Era la 'poca de los grandes circos y destacaban las primera figuras 

del toreo meslcano, como Gaona y Sllvetl. (1) 

En este marco social, se Inició la importante industria de la 

radiodifusión comercial. 

Es un hecho reconocido, que la radiodifusión mexicana nació en 

provincia y su cuna fue Monterrey, gracias a la Inquietud y esfuerzos 

del Ingeniero Tjrnava. (2) 

2 



·.:· 

Pero es conveniente recordar, en una forma concisa, la blatorla 

de la radiodifusión. 

En el año de 1860, Jaime C. Maxwell predijo la esistencla de 

ondas de radio. Aproximadamente en 1888, Enrique R. Henz, 

consiguió realizar un cierto tipo de comunicación, al demostrar que las 

ripldas variaciones de la corriente eléctrica pueden proyectarse en el 

espacio en forma de ondas similares a las de la luz y el calor. El italiano 

Guillermo Marconi, en 1896, se sirvió de un dispositivo telegráfico con 

el que hacia variar la longitud del impulso eléctrico, para obtener así las 

señales del código Morse, con lo que logró la telegrafia sin hilos. 

El 3 de marzo de 1899, se efectuó la primera información por 

radio de un accidente ocurriodo a un barco, lo que permitió que se 

enviaran los auxilios necesarios. 

En el año de t 907, investigadores norteamericanos y alemanes 

descubren, y demuestran, que las ondas radioeléctricas eran capaces de 

portar una señal modulada y de transmitir todos los sonidos, 

especialmente la palabra. 
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El uso del término "radio", para designar este medio de 

comunlcacl6n, se produjo en nuestro vecino país del norte en el año de 

1912, cuando la marina estadounidense decidió utilizar el término 

"radlotelegr6flco" en vez de inalimbrlco", que resultaba demasiado 

ampllo. 

Existe la transmisión por vez primera, cuando la voz humana se 

difundió por este medio (3) 

Desde luego que sigue siendo discutible lo que se dijo. Existen 

quienes pretenden que tal distinción pertenece a la frase: " ¡Hola, 

Ralney¡ ", que se dice transmitió Stuble Field a un compañero en una 

demostración que tuvo lugar cerca de Murray, Kentuchy, en 1892. 

Otros aseguran, que el honor corresponde a un programa Improvisado 

que Fesseeden transmitió en 1906, desde Brant Rock, Massachussets, y 

que fué captado por algunos barcos cercanos. 

Se realizaron otras transmisiones experimentales, como la de Lee 

de Forest, con la voz de Enrico Caruso, en 1910, y las pruebas 

transat16nticas de transmisiones, de viva voz, desde la estación de la 
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marina n·orteamerlcana en Arllngton, Virginia, en 1915 se Inicia 

formalmente la radiodifusión. 

Por lo que respecta a nuestro país, es sabido que en el mes de 

octubre de 1921, el Ingeniero electricista Constantino de Tárnava, con 

un aparato construido por él mismo, inició sus transmisiones normales 

por espacio de tres horas y media. En el año de 1923, el Presidente de la 

República, General Alvaro Obregón, le otorga la concesión para operar 

su radlodlfusora. 

La primera emisión radiofónica, originada en la Ciudad de 

México, tuvo lugar el 19 de marzo de 1923, con un transmisor hecho en 

México. El 8 de mayo del mismo año, se funda la radiodifusora 

denominada El Universal Ilustrado, la Casa de la Radio. 

Esta es, a grandes rasgos, la historia radiofónica en algunas 

partes del mundo y en México. 

Pero, ¿qué ha pasado con la radiodifusión actualmente en 

México?. Técnicamente ha logrado un gran avance. Los equipos de 

transmisión se integran con los últimos avances de la ciencia moderna, 
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·. lu antena lineales, dlrecclonales, etc. Se ha sepultado, para sle-..pre, el 

antiguo tendido de lineas para una transmisión a control remoto. (4) 

A.1).- ¿ QUE ES COMUNICACION ? 

Comunicación, etimológicamente, es: poner en común la unidad 

comunicativa del receptor y del transmisor; en la teoría de la 

Información. O bien: todo Intercambio de ·palabras entre dos o mis 

Interlocutores. 

Las características, para que haya comunicación, estin en la 

relación comunicativa que presupone la existencia de cuando menos 

dos Interlocutores que la establezcan entre si. Todo esto es dificil de 

entender en principio, aún para los técnicos, pero es verdad, que todo 

mundo Intenta comunicarse; es más, es imposible evitarlo. 

El hombre tiene varias formas de hacerlo: puede hablar, oler, 

palpar, ver, la posibUldad de establecer comunicación a distancias muy 

grandes y eliminar el factor tiempo, almacenando información para 

propoclonarla en el futuro; aumentarla o modlflcarlL Lo que significa 

que en su manejo hay diversos grados de libertad. La Información 
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. · puede ser falseada, puede ocultarse parte de ella o clfrane; en este caso, 

· el 1l1nlftcado de información, el la medida de nuestra libertad de 

elección para escoger uno de entre varios mensajes disponibles. (5) 

"La comunicación ha sido- y sigue siendo-, de gran importancia 

en el ser humano. Ha existido desde los tiempos de la evolución misma 

·del hombre. La forma más común entre nosotros es el "Idioma". La 

necesidad de comunicarse ha tenido como consecuencia diferentes 

formas de hacerlo; en los tiempos primitivos, para comunicarse a ciertas 

distancias, por medio de la voz, gritos, tocando un cuerno o un caracol y 

para más grandes distancias, por medio de señales de humo. Con el 

paso del tiempo, han surgido diversas formas de comunicarse como 

son: el telégrafo, el teléfono, la radio y la televlsion, que han 

evolucionado en la ciencia y en la tecnología desarrollada al mismo 

nivel que otras ciencias; a través de las ondas y microondas. Así, los 

pergaminos y monumentos nos comunican el conocimiento y mensajes 

históricos. 

A.2).- EVOLUCION RADIOFONICA 
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El nuevo y poderoso medio tuvo un crecimiento celerado: en 

1925 babia 11 estaciones, aumentadas hasta 46, en 1936; triplicándose 

ea los siguientes seis ailos. Para 1942 ya sumaban 125 hasta llegar a 776, 

de las cuales, cerca del 95% eran comerciales y el resto se claslftcaban 

como culturales. La Cámara Nacional de la Industria de Radio y 

Televisión da cuenta de aproximadamente 750 emisoras co~erclales, 

npartléndose 612 en la banda normal; en frecuencia modulada 130 y 8 

de onda corta. Dicha Infraestructura sirve a cerca de 1 O mUlones de 

radlohogares, teniéndose una estación difusora por cada 100 mu 

llabltantes. (6) 

La radio es un servicio concesionado por el Estado, en atención 

que las ondas hertzianas, que viajan a través del espacio, es patrimonio 

de la Nación. A poco de haberse iniciado la radiodifusión, en 1923, se 

esplde el primer permiso para operar una emisora: la CYI. A esas 

alturas, el Gobierno Federal ya contaba con estaciones (la Casa de la 

Radio y la Estación del Departamento de Aviación), enfocadas a la 

Información metereológica, dá un importante giro, al autorizar a la 

Secretaria de Educación, para que instale una estación de programas 

culturales. 

8. 
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Los maestros rurales y misioneros, decía el Presidente Alvaro 

Obregón en 1924 - reunirin en . algún lugar de sus respectivas 

rancherías, a sus discípulos y al vecindario, para transmitirles en horas 

y dias determinados, una pequeña conferencia sobre algún tema útil, 

algo de música y las noticias que despierten su interés y los vaya 

haciendo participar en la vida del país. 

Durante la presidencia de Plutarco Elías Calles, quién en 1926 

expidió la Ley de Comunicaciones Eléctricas, la radiodifusión estatal 

añadió a su programación cultural, la difusión de informaciones de 

caricter comercial, industrial, etc. El presidente Manuel Avila 

Camacho promulgó en J 940, la Ley General de Vías de Comunicación, 

sujetando las concesiones a las necesidades del desarrollo nacional y, en 

1942, entró en vigor el reglamento de las estaciones radiodlfusoras 

comerciales, culturales de experimentación científica y de aficionados. 

En J 960, el interés estatal por la radiocomunicación se tradujo 

en un nuevo ordenamiento; La Ley Federal de Radio y Televisión. En 

ella, además de reafirmarse el dominio directo del espacio territorial de 

la Nación y la operación de canales, sólo mediante concesión o 
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permiso previo, se esdpula que la radio y la televisión constituyen una 

actividad de Interés público, atribuyéndoseles una funcl6n soclaL 

Por lo que hace a la soberanía y a la Identidad nacional, el 

articulo 5° de la Ley, define esa funcl6n social; como el fortalecimiento 

de la Integración nacional y el mejoramiento de las formas de 

convivencia humana; concretamente se responsabiliza a los medios 

electrónicos de "contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a 

conservar las características nacionales, las constumbres del país y sus 

tradiciones, la propiedad del Idioma y a exhaltar los valores de la 

nacionalidad medcana ", así como a fortalecer las convicciones 

democritlcas, la unidad nacional y la amistad y cooperación 

Internacionales • (7) 

Durante el sexenio de 1964 a 1970, se dan tres pasos Importantes 

en la reglamentación de la radio: el 12.5º/e del tiempo de transmisiones 

de las emisoras comerciales es puesto a disposición del Estado como 

pago de Impuesto; se creó una comisión intersecretarial, se regula 

utilizar el tiempo y se uniforma el régimen de concesiones. Se reinicia en 

1967 la reapertura de Radio Educación, cuyos antecedentes se 

remontan a 1924, y, hace l O años, con la adquisición de tres emisoras de 
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amplitud modulada que Incluyen a una de .las mis potentes y 

antiguas: la XEB, en frecuencia modulada; en la creacl6n del "lnstltulo 

Meslcano de la Radio". previsto por el Sistema Nacional de 

Comunlcacl6n Social del Estado que, - en cuanto al medio que nos 

ocupa-, reagrupa a las emisoras del sector público, entre 101 objetivos 

del Sistema Nacional de Comunicación. (8). 

"La evolución radiofónica viene a constituir un acervo histórico 

de su acelerado crecimiento y trascendencia evolutiva. La repercusión 

del Impacto político y social que tuvo en 1924, en sus Inicios, fue de 

mucha Importancia la transmisión de noticias, temas de interés social y 

· música que hasta el momento sigue siendo. Con la expedición de la Ley 

de Comunicaciones Eléctricas, el Estado aumentó su programación 

cultural, así la difusión comercial e industrial. En 1940 se expide la Ley 

General de Vías de Comunicación, que vino a regular el régimen de 

concesión para el desarrollo nacional, siguiéndole en orden cronológico, 

la expedición del Reglamento de Estaciones Radiodifusoras y con ello, el 

régimen jurídico fué regulando tan importantes avances, hasta que en 

1960 se expide la ley que actualmente rige la materia; el avance más 

Importante dentro de la regulación jurídica en materia de 

comunicaciones, regulAndose posteriormente el 12.5% de lempo de 
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·transmisiones del Estado,. en radlodlfusoru comerciales, se creó la 

Comisión lntersecretarial, posteriormente se Instituye el Instituto 

Meslcano de la Radio y úldmamente el Comité Asesor del Consejo 

Nacional de Radio y Televisión. 

8).- ANTECEDENTES DE LA TELEVISION. 

La televisión experimental es iniciada en 1933, debido a las 

Investigaciones, inventos y experimentos realizados por el Señor lng. 

GulUermo González Camarena. En el mismo año, el Partido Nacional 

Revolucionario (hoy PRI), adquirió una estación transmisora de 

televisión mecánica, en blanco y negro y estableció los estudios de sus 

radioemisoras XEFO y XEUZ en la Avenida S de mayo de la capital de 

nuestro país, entre las calles de Motolinia e Isabel la Católica, 

adaptándolos para iniciar las transmisiones con la televisión, lo que no 

pudo lograrse por causas de orden técnico. El propio Ing. González 

Camarena inventó posteriormente, la televisión a colores. 

El 31 de agosto de 1950, se inauguró, de modo oftclal, la primera 

estación emisora de televisión comercial de América Latina: XHTV 
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CANAL 4, empresa denominada TELEVISION DE MEXICO, S.A., 

propiedad del Sr. R6mulo O'FarrDI. 

A flnales de ese afto, y durante 1951 y 1952, surgieron nuevas 

ettaclones, entre ellas CANAL 2, que programa la empresa TELEVISA, 

S.A., misma que actualmente controla la operación de los canales XEW 

TV CANAL 2, TELEVIMEX, S.A.; XHTV CANAL 4, TELEVISION 

DE MEXICO, S.A. y XHGC TV CANAL 5, TELEVISION 

GONZALEZ CAMARENA, S.A., así como la XHQ TV CANAL 9, 

este último que ahora transmite programación cultural de la UNAM y, 

los demás canales, de emisiones comerciales a través de la Red Nacional 

de Telecomunicaciones y ahora por satélites y con las recientes 

Instalaciones de estaciones terrenas cubren todo el país, aunque con 

ciertas Irregularidades por falta de repetidoras o televlsoras en 

diferentes reglones (9). 

Asimismo, contamos ahora con algunas mas estaciones de 

televisión como es el canal 13 y el canal 7. El canal 13 fué desde sus 

Inicios una empresa paraestatal por lo que su programación en un 

principio intentaba ser cultural, en la actualidad, despues de tener 

varios nombres para identificación con el público televidente se 
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denomina Televisión Azteca. Dicha · televlsora Intenta compedr con 

Televisa contando actualmente dentro de su programación con serles, 

telenovelas, deportes, eventos Internacionales, etc. de muy buena 

calidad y de contenido en general para los televidentes. 

El canal 22 se dedica en su totalidad con programas culturales 

por lo que no representa ninguna participación en la compedclón por 

tener mayor número de televidentes dentro de sus aspiraciones 

comerciales. 

C).- ANTECEDENTES DE LA PRENSA . 

La libertad de la manifestación de las ideas, desde los tiempos 

más remotos, estuvo sujeta al capricho del gobernante, pués como es 

lógico pensar, ésta no tenia el Derecho para los subordinados al régimen 

en turno, el Maestro Ignacio Burgoa, al referirse al asunto en su estudio 

sobre Las Garantias Individuales, manifiesta: " En síntesis, la ... 

manifestación de las ideas en las épocas anteriores a la Revolución 

Francesa y salvo excepciones concernientes a algunos regímenes 

Sociales, no se perfilaba como un Derecho Público, como una Garantía 
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. l~dlvldual creadora de obligatoriedad de obsevancla para el Estado y 

1u1 autoridades, sino que se ostentaba como un simple fen6meno 

ficticio, cuya Hlstencla y desenvolvimiento estaba al arbitrio del poder 

público. SI este se mostraba tolerante con la excepcl6n de una Idea, por 

serle esta Inocua o por convenir a su estabilidad o perpetuacl6n, la 

manifestación del pensamiento se respetaba. Por el contrario, si 

mediante este se pretendía a crur un ambiente ostil y peligroso para la 

subsistencia de un régimen a la persona que lo sustentaba o propagaba 

te le hacia victima de toda clase de atropellos, no faltando Incluso 

ocasiones en que se le privaba de la vida". (10) 

Sin embargo, aún cuando ha existido a lo largo de la historia del 

hombre la mis cruel de las represiones a la manifestación del 

pensamiento, ha existido tanto que las ideas que predominaron en cada 

etapa de desarrollo 'del hombre enmarca el momento histórico por el 

. que éste ha pasado, diferenciando el pensamiento de la edad clásica 

antigua de la edad media, del renacimiento, de la Revolución Francesa, 

de la llamada Epoca Moderna y de el de nuestros días, y en todas las 

épocas se ha visto al pensamientó humano nutrir y disciplinar a la 

fllosofia, a las ciencias y a las artes, determinando el grado de desarrollo 

· de la humanidad. 
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·.ir.: 

Los primeros Indicios de la libertad de esp~eslón de las Ideas los 

encontramos en Inglaterra, poco antes de la Revolución Francesa, en 

donde a decir de Burgoa: "En dicho País, el Conmon Law consagraba 

ésta, no ya como simple hecho subordinado al parecer del gobernante, 

sino como un Derecho Público opinable y exigible al Estado y a sus 

autoridades. El ejercicio de este Derecho solo tenía como llmltaclón la 

que establecía la "Law of Libal'', la cual prohibía su desemptfto cuando 

se profirieran injurias contra una persona o se le difamara. No fué a 

partir del año 1789 cuando la libre manifestación de las Ideas adquiere 

un 

carácter jurídico público incorporándose como Garantía 

Individual o Derecho del Hombre en la mayoría de las constituciones de 

países democráticos. Considerando la libre expresión de ideas como un 

derecho inalienable e imprescriptible del ser humano, la famosa 

declaración Francesa de 1739 establecía en sus artículos 10 y 11 "Nadie 

debe ser molestado por sus opiniones, aún religiosas con tal que su 

manifestación no trastorne al orden público establecido por la ley. La 

libre comunicación de los pensamientos y de las opiniones es uno de los 

derechos más preciosos del hombre: todo ciudadano puede hablar, 
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•rllilr o Imprimir libremente, pero debe responder del abuso de esta 

Ubertad en los casos determinados por la ley ... " (11) 

Libertad de manifestación de las ideas tanto en forma verbal 

como en la escrita, son comunes si observamos que la citada declaración 

unlvenal de los derechos del hombre y del ciudadano, se reftere al 

llecho de "hablar, escribir o imprimir" y que la diferencia entre la 

Libre manifestación de las Ideas y de la libertad de Imprenta se hace 

posteriormente en las constituciones que adoptan este principio como la 

que actualmente nos rige. 

Por lo que respecta a la libertad de Imprenta, al Igual que a la 

manifestación verbal o artística de las ideas, en un principio se le 

reprime o se le tolera siendo este determinado por la voluntad del 

aobernante y las autoridades y más aún se le utiliza en determinadas 

oculones para dar brillo al nombre del monarca que tenía el privilegio 

de contar con una Imprenta a su servicio. El congresista mexicano 

Francisco Zarco, periodista brillante, en uno de sus discursos 

pronunciados en una sesión del Congreso Constituyente de 1857, 

manifestó lo siguiente: "No bien se supo en Francia del descubrimiento 

de la Imprenta cuando el Rey Carlos VII envió a Maguncia al grabador 
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Nicolás Genson a es~dlar este arte. Luis XI que comprendió la 

Importancia de este Invento, quiso aprovecharlo y llamó a Gerlng y a 

sus asociados en 1474, para fundar la primera Imprenta de Paris, e hizo 

. que se naturalizara concediéndole el derecho de testarlo que en aqueUos 

tiempos era considerado como un gran favor. En 1453 se permite la 

enseñanza al sabio Gregorio Tifarnas, y este hecho es notable en 

Francia porque devino el estudio de los clásicos el progreso de la 

literatura y por que a él se opusieron tenazmente fraUes tan Ignorantes, 

y hubo sacerdotes que dirigieron desde el púlpito estas palabras: "Se 

ha descubierto una nueva lengua que se llama griega, de la que es 

menester guardarse por que engendra todas las herejías, en cuanto al 

hebreo, está probado que los que lo aprenden inmediatamente se llaman 

judíos. En 1458 Carlos VIII concede a los impresores grandes 

privilegios, a los libreros y fabricantes de papel, declarando a los 

impresores libreros miembros de la Universidad y estableciendo para 

honrar a la imprenta que nadie pudiese tener taller público sin haber 

pasado cuatro años de aprendizaje y que los maestros correctores 

supiesen hablar el latín y el griego, en 1513 Luis XIII expide un edicto 

que dice considerando el inmenso beneficio que ha resultado a su reino 

por medio del ejercicio del arte de la imprenta, invento que parece más 

blén divino que humano, confirma todos los prlvUeglos anteriores y 
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e1lme a la Imprenta de contribuir al subsidio extraordinario de treinta · 

mil libras y declara a los libros exentos de todo derecho de peaje" (12). 

Pero si blén la libertad de Imprenta fué acogida por muchos 

reyes absolutistas de los que Francisco Zarco hace algunas menciones, 

la censura ecleslistlca se manifiesta al mismo tiempo. y en Espafta 

subsiste durante varios siglos por parte de los mismos monarcas basta 

que en 1812 se proclama la Libertad de Prensa. 

Al ser establecida en México la primera Imprenta en 1539 y 

siendo colonia española, se ei:plden las Leyes de inmediata limitación 

para la publicación de libros o escritos "profanos o fabulosos" a juicio 

del Consejo de Indias encargado de ver y aprobar los libros que 

deberían imprimirse, aunque la censura definitiva corría a cargo de la 

Santa Inquisición, así por ejemplo; citamos el libro de Antonio de Solís, 

"Historia de la Conquista de Méjico" que data del año de 1684 y el 

cual en sus preliminares contiene las censuras de Don Gaspar de 

Mendoza lbañez de Segovia, y las aprobaciones del reverendísimo 

Padre Diego Jacinto de Tebán, provincial de la Compañía de Jesús, por 

la Provincia de Toledo y del Licenciado Don Luis de ~erdeño y Monsos 

Caballero de la Orden de Santiago, del Consejo de Su Majestad en el 
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Supremo de CastUla y las Indias. La censura en Mé:1lco llega al arado 

de Instituirse la pena de muerte y la confiscación de todos los bienes a 

. quién osara Imprimir un libro sin las correspondientes llcenclas 

ordenadas, tal es el caso de la ley expedida el 7 de Septiemb.re de 1558 

por la princesa Doña Juana , pero la necesidad de instrucción de la 

población de la Colonia hacen que se dicten poco a poco medidas que 

tienden a liberar a la imprenta de tantas restricciones y hasta el decreto 

del 10 de junio de 1810, dictado en la real Isla de León, en donde se 

consagra la Libertad Política de Imprenta y en los trece artículos que 

contiene, la reglamentación aboliendo los Juzgados de Imprenta pero 

sustituyéndola por la Junta Suprema de Censura, compuesta por nueve 

individuos junto al gobierno de la capital y cinco al gobierno de 

provincia, aparece la obligación de ponerle el nombre del autor del 

escrito y la fecha en que se imprime, responsabUizando al impresor en 

caso de omitirlo, y separa la censura eclesíastica sin perjuicio de la 

pena que tenga que sufrir quién abuse de la citada libertad. Este 

decreto, debido a Fernando VII aparece como el primer antecedente 

de nuestro artículo 7° Constitucional, según los autores de los 

"Derechos del Pueblo Mexicano". (13) 
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A partir de 101 "Elementos Con1tituclonales", elaborad• por 

lpaclo L6pez Ray6n en 1811, se da Importancia npeclal a la Ubertad 

de Imprenta, y de los que mencionaremos como uno de los más 

relevantes, al punto 29 de los citados Elementos que dice: "Habrá una 

absoluta libertad de imprenta en puntos puramente científicos y 

polidcos, con tal de que estos últimos observen las miras de Ilustrar y no 

ba herir". 

La Constitucl6n Espaiola de Cidlz en su articulo 131, fracción 

décimocuarta, "reconoce y protege la libertad de Imprenta sin más 

restricciones que las que establezcan las leyes y sin necesidad de licencia 

anterior a la publicación." (14) 

De trascedental Importancia puede considerarse el hecho de 

darle una especial relevancia a la libertad de imprenta en el "Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Méxlcana." que en su 

artículo 40 manifiesta: "La libertad de hablar, de discurrir y manifestar 

sus opiniones por medio de la imprenta, no debe prohibirse a ningún 

cludadado, a menos que sus producciones ataquen al dogma 

eclesiástico, turbe la tranquilidad pública u ofenda el honor del 

ciudadano." Y el articulo 119 del mismo ezpone: 
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"Al Supremo Congreso pertenece escluslvamente proteaer la 

Ubertad política de la Imprenta." (15) 

Elevando de este modo a la libertad de Imprenta al rango de 

Garantía Individual y sentando precedentes para su reglamentación, en 

lu futuras constituciones progresistas de nuestro pais. SI para los 

congresistas de Apatzlngin la libertad de Imprenta es considerada como 

una de las garantlas fundamentales para el Imperio, en su reglamento 

adicional para la libertad de imprenta , se toman una serle de medidas 

tendientes a proteger, ya no a la citada libertad, sino al Imperio y a su 

voluntad de los posibles ataques por parte de la Imprenta para 

desestabilizar al régimen, ya que, refiriéndose a las bases de su 

reglamentación en su articulo 2º, manifiesta: 

"Articulo 2°; Los impresos atacarán éstas bases directamente 

cuando de intento traten de persuadir de que no deben de subsistir ni 

observarse, ya sea este fin principal de todo el escrito, o ya se haga 

incidentalmente cuando la hieran o satiricen su observancia, cuando 

proclamen otras como preferentes y mejores en lo especulativo y en lo 

general, sino el imperio en su estado actual. Entre los modos Indirectos 
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de atacarla, se refutaria como uno de los principales el de dlvulaar o 

recordar especies según lo ha acreditado la experiencia, de Indisponer 

fuertemente los ánimos sin otro objeto que ser odiosa o menospreciable 

a una clase de ciudadanos p•.ra con la otra a quién debe estar unida 

cordialmente." 

· Y continuando en su articulo 3°: 

"El escritor y editor que atacase directamente en su Impreso en 

cualquiera de las seis bases aclaradas en el articulo 1°, será juzgado con 

arreglo a la Ley del 12 de Noviembre de 1820, sobre la libertad de 

Imprenta, si el escrito se declarase subersivo en primer grado, se 

castigará con seis años de prisión, si en segundo grado con cuatro, si en 

tercero, con dos, perdiendo además sus honores y destinos, sean estos de 

la clase eclesiástica o secular, y a ésta solo quedara reducida al articulo 

19 de la ley citada de la libertad de imprenta, por la consideración que 

merece la Junta del Estado Eclesiástico, cuyos individuos deben 

prometer se apoyen con nuestros escritos sus bases fundamentales en 

lugar de destruirlas". (16) 
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Los mismos conceptos aparecerán en el "Reglamento Provlslonal 

Político del Imperio Mexicano", en sus artículos 17, 18 y 19 ademú del 

54 fechado el 17 de diciembre de 1822. 

· Tanto en el proyecto como en la misma Constitución Federal de 

1824 se Instituyó la libertad de imprenta en sus artículos 13 fracción IV 

del proyecto, y 50 fracción 111 de la Constitución, dándole c•ricter 

federal y apareciendo como una obligación del Congreso. 

"Proteger y arreglar la libertad de imprenta de modo que jamás 

pueda perderse su ejercicio; y mucho menos abolirse en ninguno de los 

Estados ni territorios de la Federación." (17) 

Incluye también la libertad de imprenta como un derecho de los 

mexicanos, la Constitución Centralista de 1836, omitiéndo la necesidad 

de la previa censura a los impresos para su publicación, y el artículo 9 

de las bases Constitucionales de 1843 manifiesta que: 

"Ninguno puede ser molestado por sus opiniones todos tienen 

derecho para suprimirlas o circularlas, sin necesidad de previa 
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eallflcacl6n o censura. no se eslglri fianza a los editores, autores o 

Impresores." (18) 

El acta de reformas de 1847 es la primera en determinar el 

procedimiento que debe segulne en cuanto a delitos de Imprenta se 

refiere a nuestro entender que es la mis Importante manlfestac16n o 

aportacl6n, ya que dicha acta, reimplanta los principios contenidos en 

la Constitución de 1824 en cuanto a la Imprenta y a la Innovación a que 

nos referimos se encuentra en el artículo 26 que a la letra e:1pone: 

"Ninguna ley podrá exigir fianza a los impresores para el libre 

ejercicio de su arte, ni hacerles responsables por los impresos que 

publiquen, siempre que aseguren en la forma legal la responsabllldad 

del editor. En todo caso excepto el de difamación, los delitos de 

Imprenta serán juzgados por jueces de hecho y castigados y sólo con 

pena pecuniaria o de reclusión." (19) 

Víctima de los ataques de la imprenta liberal, Antonio López de 

Santa Ana, ejerce una represión sin precedente en contra de ésta, 

aumentando las restricciones para las pubUcaciones e Impresos en su 
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decnto suscrito en la Ciudad de Méslco el 25 de Abril de 1853, que 

manlftesta: 

Art. 22.- Son abusos de imprenta los escritos abusivos, sediciosos, 

Inmorales, injuriosos y calumniosos. 

Art. 23.-Son subversivos: 

1.- Los impresos contrarios a la religión católica, apostólica y 

romana, en los que se haga mofa de sus dogmas, de su culto y del 

carácter de sus ministros o aquéllos en que se escriba contra la misma 

reUgión sátiras inventivas. 

2.- Los que ataquen o se dirijan a destruir las bases para la 

administración de la República. 

3.- Los que ataquen al Supremo Gobierno y a sus actos que 

ejerce en virtud de sus facultades. 

4.- Los que Insulten al decoro del Gobierno Supremo del Consejo 

o de cualquier autoridad superior o inferior, ya sea general o particular 
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de la RepúbUea, atacando a las personas que la ejerzan con dicterios, 

revelacl6n de hechos de vida privada, de Imputaciones ofensivas aunque 

los escritos con 1itlru Invectivas, alusiones y demú medios de que 

babia el artículo 28. 

Articulo 24° : Son sediciosos: 

t.- Los Impresos que publiquen o reproduzcan m6slmas 

doctrinas o noticias falsas que tiendan a trastornar el orden o perturbar 

la tranquilidad pública. 

2.- Los que de cualquier manera Inciten a la desobediencia a las 

leyes o autoridades .• 

Articulo 25°- Son inmorales los impresos contrarios a la decencia 

púbUca o a las buenas costumbres. 

Art. 26º- Son injuriosos los que contienen dicterios o la 

revelación de algunos hechos de la vida privada o imputaciones de 

defectos ·de la vida particular o corporación que manciUen su buena 

reputación. 
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Art. 27º- Son Impresos calumniosos, el pen1amlento de la 

reacción mezlcana que agravian a persona o corporación 

lmputándoseles algún hecho o algún defecto falso y ofensivo. 

Art. 28°- Son Injuriosos y calumniosos los escritos aunque se 

disfracen con sátiras o invectivas, caricaturas, anagramas, nombres y 

supuestos. 

Art. 42°- Un periódico podrá ser suprimido por medida de 

seguridad, por un decreto por parte de la República. 

Art. 43°- Ningún cartel, escrito o litográfico del modo que sea, 

podrá fijarse en los lugares públicos sin permiso de la autoridad. Se 

exceptuarán los edictos y anuncios oficiales. (20) 

Por lo anterior podemos darnos cuenta de que en ésta época era 

casi Imposible ejercer el arte tipográfico o de imprenta sin el riesgo de 

ser acusados como responsables de delitos de Imprenta, a ésta represión 

se refería el Congresista del 56 Francisco Zarco en su dlscuno 

pronunciado el 28 de Julio de 1856. 
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"Un lagarde, un esbirro, entraba a mi redacción y decla: 

Pague usted doscientos pesos de multa: - pre1untaba uno ¿por 

qui? ¿Cuil era al artículo denunciado? y se le contestaba: 

- No tiene usted derecho a preguntar, si no pa1a dentro de dos 

boru, se le suspende el periodlco y marcha usted a perote- este era todo 

el procedimiento". (21) 

Producto de acalorados debates del 25 y 28 de Julio de 1856 en el 

Con1reso Constituyente del mismo afto, en los que sobresalen las flauras 

de Francisco Zarco e Ignacio Jbmirez, defendiendo la libertad integra 

de la manifestación del pensamiento, contra Zendeju y otros 

congreslstu que se pronunciaban por limitar dicha libertad, surge el 

artículo 7° de la Constitución de 1857, 14° del proyecto y 13° del mismo, 

por lo que respecta a la manifestación· de las Ideas en forma verbal y 

que aparecerá como 6° de la Constitucl6n y una reglamentacl6n 

posterior a la fecha en la Ciudad de México el 2 de Febrero de 1861, 

Uamada Ley Zarco, la cuil define y delimita los alcances de la libertad 

de Imprenta cuyo testo en el articulo 6° Constitucional expone: 
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"Es Inviolable la Libertad de escribir y publicar escritos sobre 

cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa 

censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la 

libertad de Imprenta cuyo texto en el articulo 6° Constitucional, que no 

tiene más limitaciones que el respeto a la vida privada, a la moral y a la 

pu pública. Los delitos. de prensa serán juzgados por un jurado que 

califique el hecho y otro que aplique la ley y designe la pena." (22) 

Por lo que respecta a la reglamentación de 1861 condene el 

procedimiento que debe seguirse para la persecución y sanción de los 

delitos de Imprenta, así como las penas para los mismos y que 

posteriormente analizaremos. 

Venustiano Carranza en su mensaje y proyecto de constitución 

fechados en la Ciudad de Querétaro el 1 de Diciembre d" 1916, expone 

en su articulo 7º: 

"Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 

cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad 
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puede -e.tablear la previa een1ura ni esl&lr fianza a lo1 editores o 

lmpn10n1, al coartar la Ubertacl de lmpnnta que no tiene mu Umltu 

que la vida privada, a la moral y a la paz pública. LGI deUto1 que 11 

cometan por medio de la Imprenta terán Juzaado1 por lot trlbunalel 

competentes de la Federael6a o por lot de loa EltadOI, por lol del 

Dlltrlto Federal o Territorios conforme a 1u Lealllacl6n Penal pero en 

nl81úa cae podrá seeuestrarte la Imprenta como cuerpo del deUto." 

(23) 

En el anterior te:rto, podemos notar aportaciones como la 

proldblc16n de 1eeuestrar la Imprenta como cuerpo del deUto y que IOI 

deUto1 de lmpnnta sean Juzaados por 101 tribunales competentes de la 

Fidenclón, Estados o Territorios, o blén del Distrito Federal, conforme 

a IUI leal1laclones penales respectivas, de un lu¡ar, de un jurado que 

callftque el hecho y otro que aplique la ley y deslpe la pena, como 

apareciera en el testo del Articulo 7° de la Conatltucl6n de 1857. 

Finalmente como último antecedente blst6rlco, aunque no del 

actual articulo 7° vigente, sino de la libertad de Imprenta en nuestro 

derecho mexicano, pués como e.pllcaremos· mis tarde, e.lste un 

conflicto de leyes en relación con la vigencia, aparece la Ley de 
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Imprenta promulpda por Carraua el 12.de AbrU de 1917, que ea la 

actualidad se 1lpe aplicando a falta de Ley Orainlca .,.mameatarla ·de 

lo1 articulos 6° y 7° Constltuclonales, como espoae Buraoa en su 

tratado sobre 1rantía1 lndivldualeL (24) 

El texto del articulo 7° de nuestra actual Constlt~cl6n vtaente, a 

la letra dke: 

Artículo 7° Es Inviolable la libertad de escribir y publicar 

artieulos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede 

establecer la previa censura, ni exigir a los autores o Impresores llana, 

ni coartar la_ libertad de Imprenta, que no tiene limites que el respeto a 

la vida privada, a la moral y a la paz pública. En nlnaún caso podó 

secuestrarse la Imprenta como Instrumento del delito. 

8).- Unlftcaci6n de las leyes al Independizarse el Estado Mexicano. 

Históricamente para un país que ha logrado conquistar su 

Independencia política, las preocupaciones fundamentales serin las de 
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administrar y oraanlzar dicha admlnl1tracl6n derivada de ana 

consdtuclón polidca propia, elaborada de acuerdo a lu nece1ldade1 que 

presente el nuevo Estado, de ahi que en nuestro pais, una vez lop'llda 1u 

Independencia, se conceda primordial Importancia al upecto 

eonsdtuclonal y admlnlstradvo, dejando por nzon11 de premura la 

ftllamentae16n de los preceptos eon1tltuclonal11 en un upado plano. · 

Y 11 a esto qreaamo1 que por lu mlsmu ruon• de pnmun y ante la 

falta de esperlenela le&lslatlva, en el nuevo Estado, se tiene que adaptar 

los moldes de los cuerpos leples espailoles, tales como la novillma 

recopllaclón de 1805 y las siete partidas de 1265, ui como la lnltltue16n 

del Fuero Jazg6 de 1693 y las ordenanza de Bilbao de 1737, y al 

acontecer la decadencia Juridlca espailola, esto necesariamente 

retardarla la labor codificadora del legislador meslcano; al referimos a 

esta. situación apunta Francisco Gonzilez de la Vega: 

"No obstante el Imperativo de orden, impuso desde laeao una 

primera reglamentacl6n: La relativa a la portaclón de armas, el uso de 

bebidas ~lcohollzadas, represión de la vagancia y mendicidad y 

oraanlzaclón pollclal (bandos del 7 de Abril de 1824, 3 de Septiembre 

de 1825, 3 de Marzo de 1828, 8 de Agosto de 1834 y otros). 
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En orden a la prevención de la deUcueacla, H atendió tambNn a 

la oraanlzaclón de la policía prevendva (7 de febrero de 1122). Por 

medio de los replores del ayuntamiento y sus auslBares a lol que 

comisionó para efectuar rondas nocturnas en los sectores en los que se 

dividió la ciudad, pudiendo aprehender a los Infractores lnfrqaad o 

cuya fuga fuese de temer. En 1834 qué oraanlzada "La PoBcla de 

Seaurldad" como cuerpo permanente y especializado". (25) 

Cita también este autor, la ley del 22 de febrero de 1832 tobre 

resP.,nsabllldad civil de los delincuentes, declarando a los responubles 

de rebeUón afectados de "mancomún e lnsolldum" en sus bienes, por las 

cantidades que hubiesen tomado violentamente. 

Son de considerarse las reformas al procedimiento penal reladvo 

a los salteadores de caminos en cuadriUa, la ley del 27 de septiembre de 

1823 dispuso que se les Juzgase mUltarmente en consejo de guerra y una 

ley posterior reconoce la jurisdicción mWtar también para los deUtos de 

robo y homicidio. 
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El lº de Julio de 1830 dispone el tuno diario para lol jueces ea 

la Ciudad de Méslco y 1e dictan realu para sustanciar lu caulU y 

determinar las competencias. 

Tal es el panorama que nos presenta la legl1lacl6n penal durante 

el período del Mé1lco Independiente, pero sin llegar a la formacl6n de 

un código en materia penal, cuya urgencia era manlftesta, y no es huta 

1857 cuando 1e sientan las bases, en forma sistematizada, del derecho 

penal mHlcano, pero tan 'rdua labor no rinde frutos debido a la 

guerra que sostiene nuestro país en contra de la Intervención francesa, · 

renaud,ndose dicha labor hasta 1867, en que es encomendado al 

Licenciado Antonio Martinez de Castro, a presidir la comisión 

redactadora del primer Código Penal Mexicano Federal para toda la 

República y Común para el Distrito y Territorios Federales el cu61 

cobra vida en 1871 y que viene a tomar los moldes de las legisladores 

penales vigentes de entonces, como apunta el tratadista Gonzilez de la 

Vega: ".. Pero no podían, sin embrago, Martínez de Castro y sus 

colabondores, crear de la nada. No podían dejar de Inspirarse en la 

Escuela de Derecho Penal, que alentaba todas las leglslaclones penales 

vigentes de entonces y que acababa de dar vida al Código Español de 

1870, del Insigne Pacheco". 
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Asi como el C6dl10 Meslcano H laform6 también en la teoria de 

· la ju1tlcla absoluta, y de la utUldad social combinada: uimllalo, al 

· delito como entidad propia y doetrlnarlamente acept6 el dopna del 

libre albedrío. 

Consideré la pena con un doble objeto: ejemplar y correctivo fué 

pues en una palabra, la escuela clúlca la Inspiradora de este c6dlgo. 

(26) 

Pero ni en el primer Código Penal Meslcano, ni ea el posterior 

de 1929, ni en el actual vigente han reglamentado ·tos delitos de 

Información a no ser bajo el rubro de Injurias, difamación y calumnias, 
• 

eslstlendo por otro lado, la Ley de Imprenta del 12 de Abril de 1917 a la 

que, a nuestro parecer no se debería de recurrir, dada su dudosa 

vigencia, y a la que sin embargo se recorre en la práctica, cuando se 

trata de delitos de Imprenta y los cuales podrían ser reglamentados por 

el mismo Código Penal. 

De tal Importancia aparece la reglamentación de la libertad de 

Información tanto verbal como escrita que fué siempre preocupación de 

todos aquéllos que llegaban al poder, como tratamos de explicar en el 
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tema anterior relativos a los antecedentes históricos, y donde al ftnal el · 

mismo Venustlano Carranza, previendo una futura reglamentación de 

los artículos 6° y 7° Constitucionales, esplde la ya citada Ley: 

" ... Entre tanto el Congreso de la Unión, reglamentaba los 6° y 7° 

de la Constitución General de la República ... "(27) 

Pero que a la fecha ni se han reglamentado, y si se conserva una 

ley que debía ser derogada por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mesicanos, y cuya vigencia se Inicia a partir del to. de Mayo de 

1917. 
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CAPITVLOIJ 

LEVES QUE RIGEN A LA RADIO, LA TELEVISION V 

PRENSA. 

A).- LEY FEDERAL DE RADIO V TELEVISION Y SU 

REGLAMENTO. 

"El ordenamiento jurídico que regula los importantísimos 

medios de comunicación masiva, de mayor alcance y arraigo en la 

comunidad, fué uno de los temas má_s dlscuddos y de laraos debates en 

el Congreso de la Unión. Debido a la trascendental Importancia que 

proyecta el avance tecnológico y lo que significaría para las 

generaciones presentes y futuras de la población, se llegó a la 

culminación del minucioso estudio, para ser aprobado por unanimidad, 

con excepción de algunos de sus artículos. 

La modificación al proyecto presentado en julio de 1954, por el 

Dlp. Juan José Osorio Palacios, tomando en consideración los progresos 

de la ciencia y de la técnica, como vinculo de espresión cultural, 

contribuyendo a la educación y al progreso del pueblo, es determinante 

para la evolución de las comunidades de todo el territorio. Viéndose la 
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uraente necesidad de que elta Importante Industria deberla reatne por 

un ordenamiento propio, se Hev6 a cabo un estudio mu completo en 

la materia, ya que su régimen jurídico se encontraba comprendido sólo 

por 13 artículos del Capítulo V de la Ley de Vías Generales de 

Comunlcacl6n, aprobándose dicho proyecto el 29 de diciembre de 1959, 

y se publlc6 en el Diario Oftclal el 19 de enero de 1960. Dindose el paso 

mu Importante en materia leglslatlva sobre las comunicaciones en los 

medios electrónicos y para la mejor aplicación de esta ley, en abril de 

1973, se e1pldió su respectivo reglamento dentro del marco normativo 

de las actividades que se precisan con mayor claridad para el manejo y 

apllcacl6n de la misma. 

La ftnalldad del reglamento es ampliar, aclarar y complementar 

las disposiciones de la ley, para facilitar el desenvolvimiento de una 

pronta y espedlta aplicacl6n de la norma, ajustándose a la estructura 

general, conformada en el planteamiento normativo de este 

ordenamiento, que a su vez engloba seis títulos. 

El primero comprende los principios fundamentales que regulan 

los artículos del primero al séptimo, precisando el dominio directo de la 

Nación; como bienes de dominio público de uso común, según lo 
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dispone la Ley General de Bienes Nacionales. Estos bienes son 

lnaUenablel e Imprescriptibles; derechos de la Nación, la propqación 

de ondas electromagnéticas, permitiendo el uso mediante canales, para 

la operación de estaciones radlodlfusoras conceslonadas o con 

permiso, plasmado en el articulo cuarto la función social e Interés 

público, motivo del comentarlo en la problemática contemplada en esta 

tesis, así como la divulgación cultural, social y cívica, a nivel nacional e 

Internacional. 

En su título segundo, los artículos, del octavo al once, precisan 

las disposiciones relativas a la jurisdicción que de acuerdo a la ley de la 

materia, es de competencia federal, facultando a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, a la Secretaría de Gobernación, a la 

Secretaría de Educación Pública y a la Secretaría de Salud, para 

ejecutar las disposiciones para el buen desarrollo de las actividades que 

a cada una le conciernen. 

El título tercero, trata esclusivamente, . lo referente a las 

concesiones, permisos e inltalaciones bajo la dirección y control de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, comprendido en tres 

capítulos: el primero, según lo disponen. los artículos del 13 al 20, _en 
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euanto a las categoriu, a la naelonalldad de los socios, sus derechos y 

obligaciones, la regulacl6n de los trimltes, desde la solicitud huta la 

duración, la garantía, la selección de concesionarios, etc., objeciones, 

operación, cambio de características, traspaso, transmisión por 

herencia y cambio de canal; el segundo, los artículos del 29 al 39, 

regulan las causas de nulidad, caducidad y revocación; pérdida de 

garantía de los bienes y derechos del Estado, Impedimento, 

procedimiento y limitación a los locutores extranjeros, y .el capítulo 

tercero, en los artículos del 40 al 45, regulan lo referente a lu 

Instalaciones, el caso de bienes federales, los requisitos técnicos y de 

construcción y las medidas de seguridad y su término. 

El titulo cuarto comprende, cuatro capítulos: lo referente al 

funcionamiento, capitulo primero; los artículos de 46 al 52, regulan la 

operación, horario, suspensión del servicio, potencia y funcionamiento 

técnico e interferencia. El capitulo segundo, los artículos del 53 al 57 

norman lo relativo a las tarifas, su mínimo, la vigencia, las excepciones y 

ejemplares, la prohibición y privilegios. El capitulo tercero en sus 

artículos del 58 al 80, prescriben lo referente a la programación, 

derecho a la libre información y expresión plasmado en el artículo sexto 

constitucional, las atribuciones del Consejo Nacional de Radio y 
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Televisión, las transmisiones gratuitas del Estado, obDaatorlu, 

·especiales, de urgencia y prohibidas, de encadenamiento y uso del · 

Idioma. Capitulo cuarto, es exclusivo del proce.so de que disponen los 

articulos 81, 82 y 83 para escuelas radiofónicas. 

El titulo quinto, la coordinación y vigilancia que rigen sus dos 

capítulos: el primero, en sus artículos 90, 91 y 92 faculta como 

organismo coordinar al Consejo Nacional de Radio y · Televisión, al 

proceso de Integración, atribuciones y sesiones. Capitulo segundo, 

reglamento, inspección y vigilancia, visitas de la Secretaria de 

comunicaciones y Transportes, Secretaria de Gobernación, conforme lo 

disponen los artículos del 93 al 100. 

Titulo sexto, lo rigen los artículos del 101 al 106, y trata de la 

Imposición de infracciones y sanciones por toda Irregularidad en las 

estaciones. El artículo 106 recientemente adicionado a la ley con una 

nueva modalidad, para imponer multas, basado en días de salario 

mínimo, en el Distrito Federal y Zona Metropolitana".(28) 

8).-LEY DE IMPRENTA. 
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· A) Las diferencias entre la Ley de Imprenta y la Constltucl6n de 

1917. 

Conftlcto de leyes entre la Constitución de 1917 y la Ley de 

Imprenta de ese mismo año. Requisitos fundamentales entre otros, para 

la debida apUcaclón de una ley son: El tiempo en que ésta tendri 

caricter de observancia obligatoria y el lugar en donde élta reglri. 

. Estos requisitos son, respectivamente, la vigencia o ámbito temporal de 

validez de una ley, agul1a de presentarse en nuestra oplnl6n, un 

confUcto de esta naturaleza, entre la Ley de Imprenta del 9 de Abril de 

1917 y nuestro m6:1lmo ordenamiento político fundamental vlaente. 

El conftlcto se presenta cuando nos preguntamos, ¿qué ley debe 

apUcar ante la Hlstencla de un litigio en materia de Imprenta, si la ley 

de Carranza o los preceptos contenidos en los artículos 6° y 7° 

constltuclonales? y después, por que se le dará el carácter de Ley Actual 

y vigente, a una ley anterior en tiempo de promulgación a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Meideanos cuya vigencia se 

Inicia a partir del 1° de Mayo de 1917 o sea medio mes después de ser 

promulgada la Imprenta teniendo ésta earicter de una ley accesoria y 
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. ao de especial o fundamental que se taualari ea raaao al onleaamleato 

midmo vtaente. 

Conjeturamos que lu posibles razones de derecho ea qae se 

fundan quienes aceptan la vigencia del ordenamiento ea cuestión 

pueden ser lu siguientes: 

En principio, que el artículo 9° del Códlao Civil para el Distrito 

Federal manlftesta: 

"La ley solo queda abrogada o derogada por otra posterior que 

ui lo declare expresamente o que ~ontenpn 

disposiciones total o parcialmente incompatibles con la ley 

anterior." (29) 

Y puesto que la Constitución no establece tal deroaaclón y que 

en la Ley de Imprenta no existen disposiciones que se contrapongan 

estrictamente con los artículos 6° y 7° constitucionales, se 

fundamentaría, aunque insatlsfactorlamente, la vigencia de la ley en 

cuestión. 
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Pero este solo araumento no basta, pu& eslstea cierta 

clrcun1tinclu en · cuanto a jerarquiu de leyes ea cuestión, que 

lnvalldarian la pretendida vlgllancla de la ley de abrll de 1917, y estas . 

tu encontraremos en la crítica que al respecto hace el maestro Burgoa, 

y la cuil nos parece oportuno transcribir a continuación: 

Denominemos a dicha legl1lacl6n, con el adjetivo de 

"provisional", por que fué e.pedida entre tanto el Conll'llO de la Unl6n 

realamentára los artículos 6° y 7° constitucionales. Aparte de esta nota 

que ostenta dicha legislación, y no obstante que en la actualidad 1e 

11&ue empleando, estimamos que jurídicamente hablandó no debe tener 

vigencia. Así dicha leglslacl6n entr6 en vigor el 15 de abril de 1917, 

(articulo transitorio de la misma), esto es, antes que la Constitución de 

1917, cuyos artículos 6° y 7°, pretende reglamentar. Este ordenamiento 

fundamental que rige desde el 1°. de Mayo de 1917, propiamente es una 

ley posterior a la de abril del mismo ailo, por lo que dero¡ó a 'sta. 

Además una reglamentación como es lo que pretende establecer la Ley 

de Imprenta, no tiene razón de ser si no están vigentes los preceptos 

reglamentados o por reglamentarse; y como éstos, es decir; los articulos 
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6° y 7°, entraron en vigor posteriormente, lueso no pudlena ser objeto 

de una ley de anterior vigencia". (30) 

Ramón Palacios, citado por Mariano Jlménez Huerta, es de la 

misma opinión al e.presar: 

Razona Palacios.- El Plan de Guadalupe que aceptó Don 

Venustlano Carranza el 18 de abrU de 1913, lo designó "Primer Jefe del 

Ejército Constltuclonalista" sin que por otra parte, atribuyera poderes 

legislativos estraordlnarlos especiales al Primer Jefe y no fué huta las 

adiciones al Plan de Guadalupe, e.pedida de propia autoridad de Don 

Venustiano Carranza, en Veracruz el 12 de diciembre de 1914, 

cuando él mismo otorgó en el artículo 2° sus propias facultades...-para 

espedlr y poner en vigor durante la lucha, todu las leyes, disposiciones 

y medidas encaminadas a dar satisfacciones a las necesidades 

económicas sociales y políticas del país,.Empero, se autollmitó en la 

eficacia en el tiempo de sus leyes, con el tenor del artículo 5° de las 

propias "adiciones" al prevenir que instalado el Congreso de la Unión, 

el Primer Jefe daría cuenta del uso estraordinario de las facultades 

mencionadas "y especialmente le someterá las reformas e:1pedldas y 

puestas en vigor durante la lucha, y con el fin de que el Conareso las 
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ratifique, enmiende o complemente. .. ", de manera que, todas lu leyes 

·de la etapa "preconstltuclonal" no podía tener una vtaencla que 

nbuara el momento de la Instalación del Congreso de la Unión, en que 

'8te ratificaría en su cuo, lu normas dictada por el Primer Jefe, lo 

cu•I estaba apegado a la m•s estricta técnica constitucional puesto que 

era y es lnadmlslble que concluido el estado de guerra civil y las 

condiciones anormales ·de la Nación, subsistieran en cambio, las 

disposiciones legales dictadas con ese y para ese motivo, y que a pesar 

de volver al régimen constitucional con la promulgación de la carta de 

1917, y la Instalación del Congreso, y las leyes anteriores del Primer Jefe 

tuvieron una vigencia superior y por encima del orden constitucional 

restaurado. La Instalación del Congreso representó jurídicamente la 

vuelta al cause constitucional del país y la reanudación por el poder 

leaistatlvo, de sus funciones escenciales de proponer, discutir y fundar 

las leyes obllgatoriu del país incluidas las que expidió Don Venustiano 

Carranza, las cuales no podian tener ya vigencia sino que con el 

requisito 83 del Art. 5° de que un verdadero acto legislativo las hiciera 

entrar al curso del orden constitucional. Y como no aparece que la 

mencionada Ley de Imprenta espedida el 9 de abril de 1917 haya sido 

ratificada por el Congreso de la Unión reglamentando los artículos 6° y 

7° constltuclonales, dicha Ley de Imprenta carece en absoluto de 
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\llaencla y no pueden •r apllcadu 1u1 normu... " Por otra parte 

concluye, en decreto publicado en el Diario Oftelal de la Federad6n el 

lunes 31 de diciembre de 1934, el Conarno de lol Estados Unidos 

Meslcanos, autorizó el Ejecutivo Federal para que dentro del plazo que 

fenecía el 31 de mano de 1935, e:1pldlera las leyes oqinleu de los 

artículos 6° y 7° de la Constitución, lo que evidencia que el Congreso 

recordó y retomó sus facultades para legislar reglamentando y las 

deleg6 el ejecutivo Federal a través del mencionado decreto; pero no 

consta que el Congreso General hubiera ratificado la Ley de Imprenta 

de Don Venustlano Carranza o que el Presidente de la República en 

plazo fijado en el 31 de diciembre de 1934, hubiere e:ipedldo un decreto 

que contuviera las mismas normas de la Ley de Imprenta de Don 

· Venustlano Carranza, al faltar la ratlflcaci6n del Conareso a la 

reproducción por el Presidente de la República entre el 31 de diciembre 

de 1934 y el 31 de agosto de 1935, de la mencionada Ley de Imprenta, 
i 

ésta de ninguna manera tiene valldéz constitucional. (31) 

De acuerdo con los anteriores argumentos, la vigencia y validez, 

es a nuestros ojos negativa, en lo que respecta a la Ley de Imprenta. No 

obstante, no podemos negar el valor del intento de Don Venustiano 

. Carranza, pués la ley contiene preceptos y disposiciones que para el 
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¡ momento histórico en que se promulga eran adecuados, aunque al 

aplicarlos en la pr6ctlca . nos parecen, como luego venmos, faltOI de 

actualidad, cosa que podemos ver claramente al analizar las sanciones 

que Impone para su época, hasta cierto punto nos parecen muy 1evera1 

y risibles, al menos en lo que respecta a la sanción pecuniaria. 

En consecuencia y existiendo reglamentaciones posteriores a 

aquélla, más actuales, mAs aptas doctrlnarlamente, como es el cuo de 

101 articulo• 6° y 7° Constitucionales y un Código Penal en el cuAI 

pueden encuadrarse 101 delitos contenidos en La Ley de Imprenta, 

creemos en la prevalencia de estas reglamentaciones sobre la debatldL 

El Código Civil para el Distrito Federal, en su articulo 9° a la 

letra dice: 

"La ley solo queda abrogada o derogada por otra posterior que 

así lo declare espresamente o que contenga disposiciones total o 

parcialmente Incompatibles con la ley anterior". (32) 

De tal modo encontramos que aunque nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Meslcanos de 1917, no contiene un 
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principio que anule todas las leyes anteriores a ella como lo dispone el 

. citado articulo, tácitamente se acepta, pués no apUcamm ea la 

actualidad los preceptos de la Constitución de 1857, auaque ao se 

cOntrapongan a los contenidos en la actual, UD ejemplo es este 

solamente y si el caso citado es el de una constltucl6a, coa ia11cba raz6n 

Invalidaría a una ley nacida de un autofacultamlento, como lo espllca 

Ramón Palacios, y que categ6rlcamente es Inferior . a cualquier 

consdtuclón anterior a la vigente que las ha derogado. 

El principio doctrinario que citamos para reforzar nuestro 

criterio los sustentan los autores Raudrl- Lacantlnerle y Houques 

Fourcade, los que manifiestan: 

"Cuando el· legislador ha manifestado sucesivamente dos 

voluntades diferentes, es la más reciente la que debe prevalecer". (33) 

8.1).- Las Bases y Criterios Actuales. 

Las bases y criterios sustentados en la actualidad ao obstante la 

Importancia que reviste el estudio de la libertad de Imprenta son 

mínimas, las tesis y jurisprudencias que la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nacl6n ha emitido desde 1917, basta la fecha y de tal modo ha 

operado el . descuido que por toda respuesta la lnterropnte sobre la 

Vigencia de la Ley del 9 de Abril de 1917 nos encontramos que: 

"En pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nacl6n en cinco 

ejecutorias (una del afto de 1954 publicada en el Semanario Judlclal de 

la Federación, VI Epoca, Volúmen XV primera parte, pig. 1444; y 

cuatro del aio 19~9, transcritas en el infonne rendido a la Suprema 
¡ 

Corte de Justicia de la Nación por el presidente de ésta, al terminar el 

afto 1959, p.p. 153, 154 y 155, proclama con tanta energia, como ocuhas 

razones que se encuentra vigente la Ley de Imprenta del 9 de abril de 

1917. Y aunque nosotros no abrigamos dudas algunu sobre la no 

vigencia de dicha ley, nos vemos obligados en el testo ante la actitud por 

la Suprema Corte al tomar en cuenta sus preceptos, en espera paciente 

de que el mixlmo tribunal de la Nación se sirva esponer algún día los 

fundamentos juridlcos en que se apoya su dogma y podamos ratificar 

ante sus luminosos razonamientos nuestra posición negativa." (34) 

No creemos conveniente abundar mis sobre cuil es el criterio 

que rige en la actualidad respecto a la vigencia de la Ley de Imprenta, 

las disposiciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nacl6n tienen 
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caricter de ley de observancia obligatoria y no admite recurso alguno, 

por lo que Hpresado por Jlménez Huerta en el párrafo anterior Ilustre 

claramente cuál es la sltuacl6n al respecto. Nuestra posición se hace 

partidaria de los criterios de Burgoa. Palacios. Jlménez Huerta y otros 

que no hemos citado, rebelde ante la aceptación de la discutida Ley de 

Imprenta. 

Los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley de Imprenta. tienen una 

relación vinculada con la Ley Feder~ de Radio y Televisión, en la parte 

conducente con la publicación y propagación de vicios, prohibiendo los 

ultrajes a las buenas costumbres, al pudor y a la decencia, así como a 

lmigenes de carácter obsceno que representan actos lúbricos, que no se 

constituya un ataque al orden y a la paz pública por medio de la 

manifestación o exposición maliciosa hecha públicamente; que tenga 

por objeto desprestigiar, ridiculizar o destruir las instituciones 

fundamentales del país, o con los que se injurie a la Nación Mexicana y 

a las entidades políticas. 

La publicación de noticias falsas o adulteradas sobre 

acontecimientos de actualidad, que puedan perturbar la tranquilidad y 

la paz en la República o en alguna parte de ella, así como toda 
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pubUcaclón prohibida por la ley o por la autoridad, por causa de Interés · 

público. 

Con base en lo anterior, se considera maUclosa una 

manifestación o expresión, cuando, por los términos en que esté 

concebida, sea ofensivo o que Implique la intención de ofender. 

El artículo 5° hace la excepción de no considerarse maliciosa una 

manifestación o ei:preslón, aunque sean ofensivos sus términos por su 

significado, cuando la ley expresamente lo establezca y, ademjs, cuando 

el acusado pruebe que los hechos Imputados al quejoso son ciertos, y 

que tuvo motivos fundados para considerarlos verdaderos y que 

los publicó por motivos honestos. 

El artículo 6º hace la excepción directamente a los sellores 

politlcos y dice que en ningún caso, podrá considerarse dellctuosa la 

crítica para un funcionario o empleado público. SI son ciertos los hechos 

en que se apoya y si las apreciaciones que con motivo de ella se hacen 

racionales y están motivadas por aquéllos, siempre que las frases y 

palabras no sean lnj11rlosas. 
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.. ,,· Esto es doctrin~ porque tal vez nunca se pueda criticar con 

verdadera realidad a estos señores. Lo poco que de ellos se dice, es 

relativo. (35) 

C).· LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL. 

Este ordenamiento, que es norma reglamentaria del articulo 90 

Constitucional, establece las bases de organizaci6n del sector público en 

sus dos facetas: centralización y sector paraestatal. 

Lu dependencias gubernamentales regulan y vl¡llan la 

apllcacl6n de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos dados por el 

Ejecutivo Federal, para el mejor desempeño de sus funciones, 

Imponiendo y delineando conductas apegadas a la ley, que de otro 

modo al no ser cumplidas se someten a las sanciones correspondientes. 

Las Secretarias del Estado que tienen íntima relación con este 

estudio terminal, y que en breve análisis señalo, son las siguientes: 
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. ._ SECRETARIA DE GOBERNACION: VlaDa el debido 

cumplimiento y control sobre la transmlsl6n en la radlodlfu116n, a 

trav& de la Dirección General de Radio Televl1l6n y Clnematoarafta, 

ui como la Dirección General de Gobierno, planea, or¡anlza, estudia y 

•utorlza, todos los eventos de transmlsl6n en la radio y la televlsl6n. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO: Lo 

concerniente a esta Secretaria, es hacer efectivas lu sanciones que 

Imponen lu demú Secretarias y recaudar o recibir los pqos y, en este 

caso especial, pueden ser efectivo o en especie. Cobrar Impuestos, 

derechos, etc., determinando criterios y montos globales al Interés 

lllcal.Revlur precios y tarifas de bienes y servicios y demú que le 

atribuyen a la ley. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL: 

A esta Secretaria corresponde formular, aprobar, espedlr, revisar y 

comprobar, aplicando las normas que se refieren a la publicidad; 

etiquetas, empaques, envolturas, envases y ambalajes de toda clase de 

productos, así como su presentación, peso y toleranclL 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES: 

Tiene la facultad de eapecllr o dar concesiones a los partlculara para la 

explotación de estaciones de radio y televl11ón, revocarla o 

prorrogarlu; autorizar las tarifu de cobro, vl¡Uar el cumpllmlento de 

normas de Instalación y operación, expedir llcenclu y supervisar 

centros emisores. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA: Corresponde a 

esta dependencia del Ejecutivo Federal, elaborar planes, coordinar y 

proponer normas pedagógicas, contenido y métodos; aprobar los 

programas propuestos, si se ajustan a las normas que los rige; tocio lo 

referente a lo que es educación por estos medios. desde primaria basta 

profesional. 

SECRETARIA DE SALUD: Esta dependencia, del Ejecutivo 

Federal, tiene a su cargo la aplicación de la Ley General de Salud en sus 

diferentes ámbitos; estudiar y evaluar la Información que se dar6 a la 

publicidad; autorizar su difusión en la radio o en la televisión, evitando 

que se engañe al público sobre la calidad, pureza y propiedades de los 

medicamentos y productos que son nocivos a la salud. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: Su 

función es, únicamente, el arbitraje y aprobación del Contrato Ley de la . 

Iadu1trla de la Radio y la Televisión y, en su caso, la aplicación de los 

preceptos legales de la Ley Federal del trabajo. (36) 

D).- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

La presente ley se relaciona con la Ley Federal de Radio y 

Televisión ea cuanto a las concesiones, nulidad, revocación y caducidad 

de las mismas; en bienes de uso común y derecho públlco que regulan 

los artículos 20, 23, 24, 25, 26, 29 y 30, de esta ley, en coordinación coa 

los artículos 32, 33, 34 y 35 de la ley que rige a las comunicaciones con 

fundamento conltltuclonal en el artículo 28 p'rrafo noveno. 

La ley que se comenta en su artículo 20, esdpula que sobre los 

bienes de dominio público, no se crean derechos reales, sólo el uso, 

aprovechamiento y explotación, cumpliendo con los requisitos que 

dispone la ley en ese ramo, como son el pago de derechos para 

funcionamiento, Inspección y vigilancia. 
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·Con relación a la nulidad de las concesiones, según lo dispuesto 

por el artículo 23, cuando se violan los preceptos legales, ésta procede 

conforme a la ley y la resolución será dictada por la autoridad 

administrativa que en su ramo corresponda. . sin perjuicio con lo 

dispuesto por el articulo 18 que especifica que el caso también podrá ser 

turnado a los tribunales y éstos decretarán, de plano, la ocupación 

administrativa, conforme a lo que estipula el articulo 27 Constltuclonal, 

el Interesado será oído en audiencia para que ofrezca pruebas y alegue 

lo que a su derecho convenga. 

Cuando se declara la nulidad y, se haya dado por error, la 

concesión podrá ser confirmada en cuanto hayan cesado las 

clr~unstanclas que la originaron si, a juicio de la autoridad, el 

concesionario procedió de buena fe. 

En el párrafo tercero, confirma la nulidad, revocación o 

caducidad de la concesión, cuando ésta se da por causas imputables al 

concesionario, todos los bienes que pertenezcan a ésta se revertirán de 

pleno derecho, en favor del Gobierno Federal, sin pago de 

Indemnización alguna. 
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El articulo 24 dispone, que las concesiones. permisos o 

autorizaciones en lu que se establezca que a su término &tu puar'n al 

dominio de la Nación, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, 

queda facultada para regularizar todo lo que a Inmuebles se refiere. 

. Aqul la ley es oscura porque no toma en consideración en que 

condiciones se esti ocupando el Inmueble; éste puede ser rentado o 

dado en comodato en caso de ser propiedad privad~ y si esti rentado, 

podri seguir operando así o comprarlo particularmente y, en caso de 

nesatlva del propietario, de venderlo o seguirlo rentando. De ser 

necesario, debe expropiarse por causa de utilidad pública. A esta 

Secretaria corresponde Inscribir en el Registro Público Federal y en el 

de la Propiedad que correspond~ los documentos en que consta el 

derecho de reversión, mismo que estipula el articulo 89 de la Ley de 

Viu Generales de Comunicación, haciendo las anotaciones marginales 

necesarias, autorizar cuando así proceda en coordinación con otra 

dependencia que corresponda la enajenación parclal de un predio, 

reduciendo el plazo autorizado, en proporción a la Importancia y valor 

de la superficie enajenada. 

Otra disposición oscura que no precisa, qué motivos editen 

entre la Importancia y valor, para reducir el plazo. 
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· El artículo 25 regula y especifica, claramente, que en el caso de 

que las ln1talaclones para explotar una concesión, el Inmueble le& de 

dominio público, éste podri cederle con la autorización de la 

mencionada Secretaria, siempre y cuando el concesionario reúna todos 

· los requisitos, mediante 101 cuales obtuvo la concesl6n, con la 

. prohibición de subconceslonarlo, arrendarlo o gravarlo, y con cualquier 

operación contraria a los fines de este capitulo perderi el concesionario 

en favor de la Nación todos 101 bienes y derechos de la misma. 

El articulo 26 dispone, que las concesiones de los bienes del 

dominio público, podrán rescatarse por causa de utllldad o Interés 

público, pagindo la indemnización que será fijada por peritos, pasando 

al control del Gobierno Federal e Ingresando al Patrimonio de la 

Nación, desde la fecha en que sea dictada la declaratoria, autorizando al 

concesionario a que retire todo lo que no sea útil para el funcionamiento 

de la misma, y si está conforme con la indemnización fijada, seri 

definitivo y si no, dentro de los quince días siguientes de haber recibido 

la notificación podrá solicitar a la autoridad judicial, que le determine 

otra Indemnización. 
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. El articulo 29 etpeclftca, claramente, cuáles son 101 bienes de UIO 

común, en los cuales se encuentra comprendido el espacio tenltorlal, 

que mediante concesiones es utlllzado por la radlodlfu116n, cumpliendo 

con lo prescrito en la ley que los rige, según lo dispuesto por el articulo 

30 de este ordenamiento legal que se comenta. (37) 

E).- LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 

En el libro primero de disposiciones generales y su clasificación, 

en su fracción X señala sobre las líneas conductoras eléctricas y la 

propagación de ondas electromagnéticas de signos, seftales, Imágenes o 

sonidos de cualquier naturaleza; los servicios que se presten serán 

fijados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en base 

también al artículo 2. Asimismo en el Capítulo 11 en cuanto a la 

jurisdicción las vias de comunicación según el artículo 3, quedan sujetas 

a los poderes federales, en particular al Ejecutivo quien las ejercita por 

conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Tranportes. 

En los artículos subsecuentes, del 4 al 7, se seftalan las 

concesiones y contratos, los actos y contratos sujetos a reglltro, 
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servicios, acciones, empréstitos y obligaciones, bienes muebles e 

Inmuebles y lu controvenlas que de lo anterior se derive, se ventllarin 

en los tribunales federales. 

En el Capítulo 111, del artículo 8 al 20, de dicho ordenamiento, 

en sus dlvenas disposiciones se regulan las concesiones, permisos y 

contratos. 

En el siguiente capítulo, del artículo 21 al 28, se Indican los 

derechos de e1propiación, uso de bienes nacionales y otras franquicias. 

La caducidad y rescisión de concesiones, contratos y revocación de 

permisos, las regula el Capítulo V del artículo 29 al 39. 

En el Capítulo VI, del artículo 40 al 47, se plasma el 

establecimiento de vías generales de comunicación y construcción en sus 

diversas modaUdades. La explotación de esta vías las señala el Capítulo 

VII en los artículos del 48 al 85. 

La personalidad y bienes de las empresas sujetas a concesión es 

regulada en el Capítulo VIII y cuenta del articulo 86 al 101. 
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.. , .... ·• En el Capítulo IX que habla .Obre derechOI de la Nacl6n, •tos 
quietan bajo el amparo de los artículos 102 al 116. Asimismo, del 

articulo 117 al 123, en su.Capitulo X, sobre la Inspección tanto técnica 

como administrativa sobre las vías generales de comunlcacl6n es 

competencia ucluslva de la Secretaría de Comunicaciones y 

· Tnnsportes. 

·Finalmente, dicha ley en ·su Capitulo XI, del artículo 124 al 128, 

seilalan normas de orden general. 

En el libro V de la presente ley, y que babia 10bre 

comunicaciones eléctricas, del Capitulo 1 al VII, se pluma del articulo 

374 al 420, de las Instalaciones en general, de la red nacional, de 

Instalaciones Incorporadas a esta red, de las Instalaciones telef6nlcu, 

para servicios especiales, radiodlfusoru comerciales, culturales, de 

experimentación científica y de aficionados. 

Para terminar el anilisis general de esta ley, en el Libro VII, 

Capitulo único, del articulo 523 al 592 se seftalan lu dlvenu sanciones 

e Infracciones, así como el pago de multas a los que contravienen dichas 

dllposlciones. (38) . 
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F).· LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

La presente ley se maneja en trece capítulos a lo larao de 98 

articulos. En el Capitulo Primero se seilalan las definiciones y 

competencias. En el Segundo se regulan la publicidad y su1 garantías. 

en el Tercero se Indican las operaciones a crédito. En el Cuarto las 

responsabilidades por Incumplimiento. En el orden de los servicios 

descansan en el Capítulo Quinto, y en el sexto lu ventas a domlcllio, 

rematando en el Séptimo Capitulo las disposiciones de orden general. 

En los Capítulos del Octavo al último se seilalan: a la Profeco 

como organismo desentralizado de servicio social que se encarga de 

promover y proteger los derechos . e intereses de los consumidores; las 

atribuciones que ésta tiene; sus funciones, su organización, la 

designación ~e su titular y demás servidores públicos. Asimismo, en el 

siguiente capitulo se señalan diversas normas en torno a la creación, 

fundaciones y atribuciones del Instituto Nacional del Consumidor y de 

la situación jurídica del personal de ambas instituciones. Los 

subsecuentes capítulos indican la Inspección y la vigilancia, las 
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·•neloaet y los recursos administrativos coa que cuentan ambu 

·· dependenclu. (39) 

G).- LEY FEDERAL DE EDUCACION. 

ARTICULO 42.- Para Impartir educación por correspondencia, 

prensa, radio, fonografia, televlsl6n, clnematografia o cualquier otro 

medio de comunicación. los Interesad~ deberAn cumplir, previamente, 

lol requisitos establecidos para el dpo educativo que Impartan, asi como 

lu leyes y reatamento1 relativos al medio de comunicación que udllcen. 

"La Ley Federal de Educación, relacionada con diversos 

oraaallmos, en su articulo 42, prevé que los Interesados deben cumplir 

con los requisitos establecidos para la educación que Impartan. Es la 

misma Secretaria la que organiza los programas o guiones que deben 

transmitir las estaciones oftclales, así como las particulares; ademis, la 

Secretaria, tiene la facultad de vigilar y someter a su consideración 

toda la proaramación que a su esfera competen, haciendo las 
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modificaciones que crea pertlaentes, siendo de vital Importancia 

Impartir educacl6n por radio y televlll6n en todos los niveles, desde 

· clases de primaria, telesecundarla y profesional, en beaeftclo de . la 

patria". (40) 

. H).- LEY DE PROFESIONES. 

"La ley que regula nuestra materia, se relaciona con la Ley de 

Profesiones en sus artículos 1 º y 3° de la misma, que dispone que la 

persona que baya concluido estudios o que baya demostrado tener 

conocimientos necesarios, pueda expedírsele legalmente un título 

profesional o grado académico equivalente, podrj obtener ddula de 

ejercicio, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado, 

como es el caso de los locutores de tener su certificado expedido por la 

Secretaría de Educación Pública; asimismo, los radio-operadores y 

demis técnicos en esa materia, deben tener su licencia de la actlvldd 

que desempeñan y del grado que ostentan, ésto con lo referente al grado 

. académico y, en el caso del título profesional, el que deberin de 

comprobar mediante dicho documento los Ingenieros responsables de 

las radiodifusoras, licenciados en la ciencia de la comunicación y demis 

materias que requieran titulo profesional". (41) 
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1).- LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR 

Ley Reglamentarla del articulo 28 Conatltuclonal, contenida en 

Once CapitulOI, 160 articulo• y cinco transitorios; pubUcada y entrando 

en vl¡or el 21 de diciembre de 1963. 

Ea su generalidad, sus dlsposlcloaei son de orden públleo y de 

latera social; su objeto es proteger los derechos ea beneficio del autor 

ea obru Intelectuales y artísticas, salvaguardando el acervo cultural de 

la Nación. 

Esta ley también dispone lu atribuciones que tiene la Dirección 

General del Derecho de Autor de la S. E. P., las sanciones a que se 

hacen acreedores los que la violan, de las competencias y 

procedimientos que los tribunales tienen en caso de controversias, de los 

recursos administrativos y reconsideraclones de personu afectadas en 

1u1 derechos y de las generalidades dispuestas en esta ley. (42) 

J).- LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

67 



. '··.· 

. La Ley Federal de Radio y TeleYlll6n tiene una eatreelaa reladóa 

con la Ley General de Sociedades Mercantiles, en virtud de que, la 

totalidad de las empresas concesionarias, en materia de radio y 

tele\1111ón, son sociedades mercantllea comtltuidas conforme a la ley de 

la materia y que, ademis, la misma establece que todos IOl IOdol deben 

ser me:dcanoL (43) 

K).- LEY DEL MERCADO DE VALORES 

La ley que regula estas operaciones, tiene relación con la Ley 

Federal de Radio y Televisión y, su artículo 2º, se refiere a la ofera 

pública, con relación a valores y documentos conforme a criterios de la 

Comisión de Valores y debe anunciarse por medio de la radio y la 

. televisión. 

En su artículo Sº, se relaciona en lo referente a la publicidad que 

se difunde por los medios electrónicos ya mencionados, sobre los valores 

o sobre las operaciones de la bolsa de valores, así como la pubUcación 
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.· · por estos medios, de Instituciones y oraanlzaclones amlbra de er6dlto, 

que 1arantlce 1u1 operaciones, previa autorización de la Comlll6n 

Nacional de Valores. (44) 

L).· LEY DE AMPARO 

La Ley Federal de Radio y Televltlón, se vincula a la prete11te 

ley, para promover juicios de amparo en base a lu garantiu vloladu y 

, en materia de radio y televlsl6n, 1e fundamenta en 6lta, HIÚD lo 

dispuesto por los artículos 14 y 16 Constltuclonales. 

El articulo 131 reglamenta, el procedimiento y fundamenta la 

suspensión, confonne al artículo 124° de esta ley, El .Juez de Distrito 

pide Informe previo a la autoridad responsable, quien deberá rendirlo 

dentro de lu 24 horas, trancurrlclo el término, con Informe o sin él, se 

celebrari una audiencia dentro de las 48 horas siguientes, escepto el 

cuo previsto en el artículo 133, hora y fecha seilalada en el acto lnlclal, 

el Juez podri recibir únicamente las pruebas, documental o de 

Inspección ocular, oyendo alegatos del quejoso o del tercero 
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. perJ11dkAdo, 11 lo hubiere, así como el Ministerio Público, el Juez 

l'llOlveri en la milma audiencia, concediendo o negando la 1uspenll6n. 

Tenemos dlvenos casos de amparo relativos a la radlodlfu116n, tema 

· •peclal de Jurisprudencia. (45) 

M).- LEY GENERAL DE SALUD 

Este ordenamiento nos Indica que son medldu de uprldad la 

suspensión de mensajes publicitarios en materia de salud, y niala que 

procederi cuando se difundan por cualquier medio de comunlcacl6n sin 

autorlzacl6n de la Secretaria de Salud o se determine que el memaje 

lnduca afectando a la salud pública; los responsables. de la publicidad 

proceclerin a suspender el mensaje dentro de las 24 horas siguientes a la 

notlficacl6n de las medidas de seguridad. 

Las sanciones administrativas, las violaciones a la presente ley, a 

sus reglamentos y demú disposiciones, se lnfracclonarin 

administrativamente por las autoridades sanitarias, sin perjuicio de las 

penas constitutivas de delitos. 
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Lu Secntaria de Salud, a travts de la Ley Orpnlea de la 

Admlnlltracl6n PúbUca Federal en 1u articulo 39, se relacloaa 

· directamente con la Ley Federal de Radio y Televlll6n, y dllpOllcloaes 

·tecundarlu nlatlvu a la misma; eacarpndose de vl&Dar y laaeer 

cumplr lo que compete a su esfera, tomando medidas de seprldad en 

materia y mensajes pubUcltario1 en lo que a salud se refiere. (4") 

N).- LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y 

. REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA 

.. Esta ley contempla en sus seis capitules, 31 articalol y cinco 

tranlltorloL El articulo 4 seilala en su sepndo apartado, que estin 

reservadas de manera Hcluslva a meidcanOI o a sociedades meslcanu 

con cl6•ula de escl•l6n de estranjeros, lu actividades de radio y 

t•vlll6n. (47) 

0).- LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL nscAL DE LA 

FEDERACJON. 

ARTICULO 23.- Lu salas del tribunal conocer'• de 101 juicios 

que promueven las autoridades para que sean nullflcadu lu 
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. resoludones admlnl1tratlva1 favorables a un particular, .. pre qiae 

dlcllu resoluciones, sean de lu materia prevlltu en el articulo aaterlor 

y de la competencia del trlbunaL 

"El ordenamiento citado en su articulo 23, faculta a lu salas del 

tribunal para conocer sobre los Juicios que las mllmu aatorldades . 

promueven, con la finalidad de nullllcar lu n10luclones 

admlnlltrativu que ravorecen al particular, siempre que atol sean de 

la esfera de su competencia, por ejemplo, cuando llayaa prescrito las 

facultades de las autoridades fiscales, para cobrar Impuestos, Imponer 

sanciones y que éstos queden e:s.tinguldos en relacl6a con el artículo 67 

del Códlao Fiscal de la Federacl6a, lu salas estin facultadas para 

confirmar o revocar dicha resolución, si la sentencia del juicio fuese 

confirmada, el particular tiene la opcl6a de irse por la vía de amparo". 

(48) 

P).- CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

Este ordenamiento dispone que los partidos políticos deberá 

tener acceso en radio y televl116n, prerrogativa especial en base al 

72 



articulo 6° Coa1Utuclonal para difundir 1u1 bam ldeol6Pcu ·de 

car6cter politlco, económico y social; la libre espresl6n de lu ldeu y lu 

acciones que pretendan tomar para realizar su1 principios, alcanzar sus 

objetivos y las políticas propuestas para resolver los problemas 

nacionales. 

Los partidos políticos registrados dlsfrutarin de tiempos para 

transmitir sus postulados, teniendo preferencia en la programacl6n 

general y en cobertura nacional, pudiendo ser también en cobertura 

regional. 

La traosmlsl6n y el uso que hagan los partidos registrados, amén 

de hacerlos en periodo ordinario de elecciones, podrin reaUzane 

también en periodos electorales extraordinarios. 

Toca a la Secretaria de Gobernación, a través de la Comisión 

Federal Electoral y la Comisión de Radiodifusión, normar los acuerdos 

correspondientes al ejercicio de esta prerrogativa. 

Todo lo anterior en base a los artículos del 42 al 48 de dicho 

ordenamiento. ( 49) 
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Q).· CODIOO CIVIL. 

Las disposiciones del Código Civil, tanto en asuntos del orden 

común, en el Distrito Federal, como las del orden Federal, en toda la 

República, tienen una vinculación en virtud de que la Ley Federal de 

Radio y Televisión y el presente código, son de competencia Federal, 

como lo dispone el Código Civil en su articulo primero. En su artículo 

13, dispone que los efectos jurídicos de actos y contratos celebrados en 

el extranjero, que deben ser efectuados en el territorio de la República, 

se reglrin por las disposiciones de este código. (50) 

R).· CODIGO PENAL. 

ART. 350.- El delito de difamación se castigará con prisión basta 

de dos años o multa de cincuenta a trescientos pesos, o ambas sanciones, 

a Juicio del Juez. 

La difamación consiste en: comunicar dolosamente a una o mis 

personas, la Imputación que se hace a otra persona física, o persona 

moral en los casos previstos por la ley, de un hecho cierto o falso 
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determinado o Indeterminado, que pueda causarle desbonra, 

descrédito, perjuicio, o esponerlo al desprecio de alplen. 

En el delito de difamación la pena se conmina para proteaer la 

reputacl6n o fama de que justa o Injustamente 1oza una periona; el 

atentado difamatorio radica en la comunlcacl6n maliciosa de una 

especie perjudlclal. Aún cuando la Injuria y la difamación pertenecen a 

un 1~nero común, difieren específicamente en que la primera es 

cualquier expresión o hecho menospreclantes, y la segunda es la 

comunicación a terceros de la Imputación perjudlclal a la famL 

Los elementos de la dlfamacl6n, son: 

t.- Una Imputación a persona física o moral. Imputar •lanlllca 

tanto como atribuir a una persona un hecho o culpa; es la expresión de 

que una persona determinada ha hecho algo o es la responsable de ese 

hecho. Cuando la Imputación recae en persona moral significa la 

actuación de la misma en el hecho atribuido por medio de sus 6rganos. 

2.- Comunl.caclón dolosa de esa imputación a una o m6s 

personas. La comunicación consiste en propalar, extender, referir, dar 
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noticia de la Imputación. Adviértase que la lmputac16a puede • · 

orlalnada en un tercero y haberla recoaldo el difamador relathdolela a 

otros; pues el delito consiste en comunicar la Imputación. La eD&eacla 

del dolo debe Interpretarse como contraída ·al dolo específico de esos . 

delitos: "animus injuriandl" ,propósito de causar vilipendio a otro. 

3.- La Imputación puede ser de hecho cierto o falso, 

determinando o indetermlnando. Siendo el tipo protector de la fama o 

reputación, poco Importa la veracidad o la mentira de lo atribuido, 

porque aún con la venlón de hechos verdaderos pero perjudiciales al 

crédito, se ataca el buen concepto que los demú pudlenn tener· del 

difamado. 

La Imputación deber ser tal que pueda causar al ofendido 

deshonra, descrédito, perjuicio o exponerlo al desprecio de alplen. Por 

eso decimos que el delito es simplemente atentatorio contra la 

reputación o buena fama. No existlri difamación, por la lmposlbUldad 

del descrédito, cuando las personas que reciben la especie de antemano 

son sabedoras de la misma. 
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.JURISPRUDENCIA DEFINmA. Dlfamael6a, delito de. Para la 

_.comprobacl6n del cuerpo de este deUto, el dolo no 1e pre1Umen, 1lao 

qae e1 aeeeurlo jultlftear 1u elllteaclL Quinta 6poea: Tomo XVOI, 

p6s.1007. Tomo XXVII, pig. 1591. Tomo XVIII, P'I· 788. Tomo 

. XXXVIII, pq. 1821. tomo XLII, pq. 514. 

TESIS RELACIONADA, Dlfamacl6n, deUto de. SI ea un 

Impreso 1e dlrale una eseltatlva a un es-funcionario, que 1e pnteata 

como candidato en lu eleeeloDel para que depure 1u conducta ea el 

tiempo ea que desempe66 el carao pan el cual pretende ter reelecto, y 

1e le lnternp para que di&• el empleo que dl6 al dinero deltlaado para 

mejora materlala, daro es que talel actos constituyen la eeamra de lol 

q•e ua Individuo, laa ejecutado coa 1u earicter de funcionario píablleo, 

y tiene como ftaalklad el laterél 10Clal; y por lo tanto, tales actol de 

een1un, deben estimarse cono no punible&. Quinta Epoca: Tomo XL 

pq. 3281. 

JURISPRUDENCIA DEFINIDA. Dlfamacl6n lae:llltente. No 

bay dlfamacl6a, cuando lo1 beebOI que se dice conltltuyea, 1e uleataa 

ea los escritos preseatadOI ante los tribunales, lo que s61o da lu1ar a una 
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cernccl6n desclpUaarla, ea los t6rmln01 de lu ley• proceuleL Qulata 

Ep0ca: Tomo VD pi&. 942. Tomo XVI, Pi&- 27. Tomo XX, Ñ 17'6. 

TESIS RELACIONADA. Dlfamacl6a. La ezcepcl6a que la Ley 

Penal de Nuevo León establece, suprimleato el caricter deUctaoso de lu 

fruel lnjuriOIU o dlfamatorlu que pueden contenene ea un merito 

presentado o en un discurso pronunciado ante los trlbuaalel no se 

eztlene a los CU01 en que se les da publlcldad, con deullada Intención. 

Quinta Epoca. Tomo XXXV, pig. 582 

ART. 351. Al acusado de difamación no se le admltlri pneba 

alpna para acreditar la verdad de su Imputación, mo en dos cuo1: 

1.- Cuando aqueUa se haya hecho a UD depositarlo o aaente de la 

autoridad, o a cualquiera otra persona que haya obrado con caricter 

púbUco, si la Imputación fuera relativa al ejercicio de 1u1 funciones, y; 

JI.- Cuando el hecho Imputado esté declarado cierto por 

sentencia Irrevocable y el acusado obre por motivo de Interés público o 

por interés privado, pero legitimo, y sin inlmo de dañar. 
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En estos casos se llbrari de toda sanel6n al acusado, si probara 

su Imputación. 

Admitir prueba de la veracidad de lo imputado sería autorizar 

mayor perjuicio en la reputación de la victima. 

La excepción contenida en la fracción 1, se funda en el lnter& 

púbUco de conocer la conducta oficial de los agentes y depositarlos de la 

autoridad. 

ART. 352.- No se apUcarA sanción alguna como reo de 

difamación ni de Injuria: 

1.- Al que manifieste técnicamente su parecer sobre alguna 

producción llterarla, artísdca, científica o Industrial; 11.- Al que 

manifieste su Juicio sobre la capacidad, Instrucción, aptitud o conducta 

de otro, si probara que obró en cumplimiento de un deber o por Interés 

público o que con la debida reserva lo hizo por humanidad, por prestar 

un servicio a persona con quien tenga parentesco o amistad, o dando 

Informes que se le hubieran pedido, si no lo hiciera a sabiendas 

calumnlosamente,y; 
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111.- El autor de un escrito presentado o de un dllcuno 

pronunciado en los tribunales, pues si hiciere uso de alpna Hpresl6n 

difamatoria o Injuriosa, los jueces, según la gravedad del caso, le 

aplicarán alguna de las correcciones disciplinarlas de las que permita la 

ley. 

Siendo el anlmus lnjurlandi el dolo especifico de los llamadoi 

delitos contra el honor, en su ausencia la dlfamacl6n desaparece. 

En cuanto a la fracción 111, la aplicación de correcciones 

disciplinarias se limita al caso de dlfamaci6n o Injurias contra 

particulares ligados al lltlgio. SI las especies difamatorias o lnjuriantes 

se refieren a las autoridades judiciales en el acto de ejercitar sus 

funciones o con motivo de ellas, varía el tipo de delito. 

JURISPRUDENCIA DEFINIDA. Injurias en escritos 

presentados ante los tribunales. Cuando en un escrito presentado, o en 

su discurso pronunciado, ante los tribunales, se hiciera uso de alguna 

expresión difamatoria o injuriosa, no se castigará como delito de 

Injurias o difamación, sino que el juez o magistrado de los autos, 
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pondr6 el eorrecdvo que esdme procedente. Quinta Epoca: Tomo. 11 

pia-1622. Tomo VIII, pA1. 942. Tomo XXVI, pq.1766. Tomo LXXII, 

pq.1629. 

ART. 353.- Lo prevenido en la fracción ~ltlma del articulo 

anterior, no comprende el cuo en que la imputación sea calumniosa o 

se extienda a penonu eatrailu al Utlalo, o envuelva hechos que no 1e 

relacionen con el neaoclo de que se trata. Si así fuere9 1e apUcarin lu 

sanciones de la Injuria, de la dlfamacl6n o de la calumnlL 

. Naturalmente que la fracc. 111 del art. 352 que faculta a lo1 

jueces a apUcar correcciones descipDnarlu no puede abarcar los casos 

de Imputaciones calumnlosu que constltulrin delito especmco ni 1e 

refiere a personas e:itraftas al litigio o hechos que no se relacionan con el 

negocio de que se trata. 

ART. 354.- El Injuriado o difamado a quien se Impute un delito 

determinado que no se pueda perseguir de oficio, podri quejarse de 

Injuria, de dlfamacl6n o de calumnia, según le conviniere. Cuando 

el deUto sea de los que se penlguen de oficio, solamente podri acusarse 

por calumnia. 
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Cuando la queja fuere de calumnia, 1e permltlri al reo prwbu 

de su lmputaclon, y si ésta quedara probada, se Ubrari aquel de toda 

1Ucl6n, escepto en el cuo del articulo 358. 

En casos concretos. una sola espresl6n ejecutada en •• t61o acto 

puede admitir clulflcane formalmente tanto como Injurias, como 

difamación o como calumnia; por ejemplo: para manifestar despreelo a 

otro 1e espreu que es un abusarlo de la confianza (Injuria}; la 

e:1presl6n se realiza dolosamente ante varlu penonu para darles 

conocimiento de la misma (difamación); y es falsa (calumala). En estas 

lllpótesl1 de pluraUdad de resultados juridlcos con una sola acción, 1e 

reserva al ofendido la elección del tipo en su querella, deroaindose así 

especiftcamente las reglas de los artículos 58 y 59. En lu quereUu por 

calumnia se admiten pruebas de la veracidad de lo Imputado por el 

interés público de averiguación de los delitos denunciados. 

ART. 355.- No servirá de excusa de la difamación, ni de la 

calumnia: que el hecho imputado sea notorio. o que el reo no baya 

hecho mis que reproducir lo ya publicado en la República o en otro 

pais. 
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Considerando la notoriedad de un hecho en la circunstancia de 

1u público y 1eneral conocimiento, el difamador no puede aJeaarlo como · 

ei:cuu; no obstante, adviértase que consistiendo el acto de difamar en 

la comunicación del vlllpendlo, se requiere que los que reciben la 

comunlcacl6n no tengan noticia anterior de la misma. 

ART. 356.- Por delito de calumnia se castigan con prlll6n de 

Hll meses a dos ailo1 o multa, de dos a tresclentOI ·pesos. o ambu 

sanciones. a Juicio del juez: 

1.- Al que Impute a otro un hecho determinado y callftcado con 

delito por la ley, si este hecho es falso, o es Inocente la persona quien se 

Imputa; 

11.- Al que presente denuncias. quejas o acusaciones calumniosas 

entendiéndose por tales aquellas en que su autor imputa un delito a 

persona determinada, sabiendo que ésta es Inocente o que aquél se ha 

comeddo,y; 
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· 111.- Al que, para hacer que Inocente aparezca como reo de un 

delito, ponga sobre la persona del calumniado, en su casa o en otro 

luaar adecuado para ese ftn, una cosa que pueda dar Indicios o 

presunciones de responsabllldad. 

En los casos de las dos úldmas fracciones, 11 el calumnlado es 

condenado por sentencia Irrevocable, se lmpondri al calumniador la 

misma sancl6n que a aquél. 

En su concepto constante, calumnia es la falsa lmputacl6a de un 

delito. El objeto de la tutela penal es, como en todos 101 delitos llamados 

contra el honor, la reputación de las personas - concepto que a los 

demis merece su conducta- y su propio sentimiento de dignidad 

personal, que pueden ser herido por la veni6n mentirosa de cargos 

deUctuosos; además, la protección penal en caso de calumnia toma mis 

enérgico acento porque expone al calumniado a los procedimientos 

penales represivos y, aún, a la apllcacl6n Injusta de penas. 

Nuestro c6dlgo distingue tres especies de calumnia: 

1.- La calumnia en general (fracc. 1, art. 356). Sus elementos son: 
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a).- La lmputacl6n a otro de un hecho determinado y cailllcado 

como.dento por la ley, Imputar es tanto como atribuir a una penona 

c•alquler forma de partlclpacl6n o de responsabilidad penal, 

telalindolo como Interventor en la comlsl6n de hechos concntos a los 

que la leplacl6n describa tiplcamente como delitos. 

b ).- La falsedad de la lmputacl6a. Puede consistir en que el 

hecho Incriminado sea falso, es decir, lnHlltente en sí mllmo porque 

nadie lo baya ejecutado; también puede consistir la falsedad en que la 

penona a quien se Imputa el delito sea Inocente, es decir, que aún 

siendo ciertos los hechos y teniendo éstos tlplcldad leaal, en ellos no 

baya tenido partlclpacl6n alguna el calumniado. La falsa lmputac16n 

del delito es la que da su tono específico a la calumnia y la que permite 

dlferenclarla de las Injurias y de la dlfamacl6n. 

c).- El elemento moral. Aún cuando la fracc. 1 no lo menciona 

espresamente, el dolo específico de la calumnia consiste, como en todos 

los delitos llamados contra el honor, que en el caso concretamente se 

manifiesta por el conocimiento que tiene el Imputador de la falsedad de 
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· 1u venlón; ademú, ate requisito u Infiere de la redacción del articulo 

357, en que se admite el error como causa de lneslstencla del tipo. 

2.- La calumnia judlclal (fracc. 11). Difiere de la calumnia en 

aeneral en ·que ésta se admite cualquier forma de lmputac16a y ea la 

Judicial se requiere que el vehiculo de la mendra sea una actividad 

procesal de denuncia, queja o acusacl6n. Por circunstancia de que la 

calumnia se dirija a persona determinada, debe eateadene que el 

Imputador designe inequívocamente a determinado sujeto en forma 

precisa, sea por su nombre, por sus señales personales, o por cualquiera 

otra clrcustancia que establezca la referencia personal. 

3.- La calumnia real o materializada (fracc. 111). Aqui el vehículo 

de la mentira calumniosa es la presentación de cosu que sirvan de 

indicio o falsa prueba de la imputación criminosa. 

. En cuanto a la parte final del precepto en que se ordena que "si 

el calumniado es condenado por sentencia irrevocable, se lmpondri al 

calumniador la misma sanción que a aquél", obsérvese que este absurdo 

tallón, contraria las normas de arbitrio judicial en la medición de las 

penas, medulares del Códl10, estatuidas en los arts. 51 y 52. 
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ART. 357.- Aunque se acredite la Inocencia del calumniado, o 

que son falsos 101 hechos en que apoya la denuncia, la queja o la 

aemacl6n, no se castlaari como calumniador al que lu hizo, 11 probara 

plenamente haber tenido causas bastantes para Incurrir en error. 

Tampoco se apUcari sancl6n alguna al autor de una denuncia, 

queja o acusación, 11 los hechos que en ellas se Imputan 10n ciertos, 

aunque no constituyan un delito, y él errónea o falsamente lel baya 

atribuido cancter. 

Siendo la falsedad de la lmputacl6n elemento Imprescindible del 

delito, se refiere que en los procesos por calumnia no puede darse por 

Hlltente ésta por la simple circunstancia de que el hecho dellctuoso 

atribuido o la responsabilidad de los presuntos no se hayan loarado 

establecer por Insuficiencia de datos o elementos; por tanto, no toda 

Imputación o denuncia de delito que terminantemente para los 

Imputados en su absolución o en sobreseimiento, hacen nacer 

necesariamente acción de calumnia en contra de los Imputadores o 

denunciantes, pues para elllo se requiere probanza plena de la falsedad 

de lo atribuido; en cambio, nace acción de calumnia cuando la 
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absolución o el sobreseimiento se fuadea, no en duda o · falta de 

probanza sullclente, sino en la lnes.lstencla misma del becllo o· en la 

Inocencia del acusado. 

Pero como, ademú de la falsedad de la lmputacl6n, es condición 

neceurla de la calumnia el conocimiento que tenia el Imputador de ea 

falsedad -dolo específico de este delito- la figura deaparece en los calOI 

de error a que se contrae el art. 357. 

ART. 358.- No se admltlri prueba •launa de su Imputación al 

acusado de calumnia, ni se Ubrari de la sanción correspondiente 

cuando es.lata una sentencia Irrevocable que baya absuelto al 

calumniador del mismo delito que aquél le Impute. 

Por el interés público de averi1uación y represl6n en su caso de 

los delitos denunciados, se concede al acusado de calumnia la escepdo 

verltatis (véase art. 354). salvo el caso de sentencia Irrevocable que baya 

absuelto al calumniado; esto por respeto al principio de la verdad leaal. 

Nótese que la regla de prohibición de pruebas y la orden de 

apllcar la. sanción de calumnia, prevista en el art. 358, debe Interpretar 
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ea consonancia con lo dispuesto en el art. 357, que admite el error como 

· aculpante por ausencia del dolo especifico de la calumnla. 

Art. 359.- Cuando baya pendiente un Juicio, ea averlpad6n de 

•• delito Imputado a alguien calumniosamente, se 1uapeader6 el 

ejercicio de la acción de la calumnia huta que dicho Juicio termine. Ea 

ene C110 la prescripción comenzará a correr cuando termine el Juicio. 

ART. 360. No se podrj proceder contra el autor de uaa Injuria, 

dlfamacl6a o calumnia, sino por queja de la persona ofendida, euepto 

ea los CAIOl liplentes: 

1.- SI el ofendido ba muerto y la Injuria, la difamación o la 

calumnia fueron posteriores a su faDeclmleato, s61o H podñ proceder 

ea virtud de queja del cónyuge, de los ascendientes, de los descendientes 

o de los hermanos. 

Cuando la Injuria, y la calumnia sean anteriores al fallecimiento 

del ofendido, no se atenderá la queja de las persona mencionadas, si 

aquel hubiere permlddo la ofensa a sabiendas de que se le babia 
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Inferido,· no hubiere presentado en vida su queja pudiendo laaeerlo, al 

prevenido que lo hicieran 1u1 herederos, y 

11.- Cuando la ofensa sea contra la Nacl6a Meslcaaa o c:oatra 

una nación o gobierno estranjero1, o contra sus aaentel dlplomitlc:ol en 

este. l'aís. En el primer caso, corespoaderi hacer la acu1acl6n al 

Ministerio Público, pero seri necesaria escltatlva en los de.U cuos-

ART. 361.- La Injuria, la difamación y la calumnia contra el 

Conareso, contra una de las Cimaru, contra un tribunal o contra 

cualquier otro cuerpo coleatado o Institución oftclal, se casd¡ari con 

sujeción a las reata• de este título, 1ln perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 190 de este Código. 

ART. 362.- Los escritos, estampas, pinturas o cualquiera otra 

cosa que hubiere servido de medio para la Injuria, la dlfamacl6n o la 

calumnia, se recogeri e Inutilizarán, a menos que se trate de algún 

documento público o de uno privado que Importe obllgaclón, liberacl6n 

o transmisión de derechos. 
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En tal cuo, se laari en el documento una anotacl6a 1umar1a· de 

la untencla pronunciada contra el acu•do. 

ART. 363.- Slempn que Ha condenado el respon1able de una 

lajurla, de una dlfamacl6n o de una calumnia, si lo IOBclta la penona 

ofendida, se pubUeari la sentencia en tres perl6dlcos a coita de aqu6L 

Cundo el deUto se cometa por medio de un perl6cllco, IOI duelos. 

prentel o director• dente, teapn o no responsabUklad penal, ettarin 

obDaadol a publicar el fallo, lmponléndOMlet multa de clea pelOI por 

cada dia que pase 1ln hacerlo, después de aqu61 en que 1e le notlftque la 

1eateacla. El Importe de la multa no podri esceder de dla mU pelOI. 

(51) 
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CAPITULO 111. 

MARCO JURIDICO • 

. A).· CONSTITUCION POLmCA DE LOS E. U. M. 

La Constitución Política de los Estados Ualdos Medcaaos 

. también llamada Ley Suprema de la Nación, et la columna vertelJral y 

la bue principal de nuestras leyes, c6dlaos, reglamentos y decretal que 

rlaen la vida Juridlca de nuestro país. 

Articulo 6° .- La manifestación de las ldeu no 1eri objeto de 

nlnauna lnqulllcl6n Judicial o administrativa, sino ea el caso de que 

ataque • la moral, los derechos de tercero, provoque alpn delito o 

perturbe el orden público; el derecho a la laformacl6n seri garantizado 

por el Estado. 

El artículo 6° .- Constitucional consagra lo que se entiende en 

términos generales como libertad de espresl6n, es decir, garantiza a 

todo Individuo que se encuentre en nuestro país, la poslbllldad de 

e:ipresar libremente su pensamiento. Esta se considera una de las 

libertades bislcas del ser humano y constltuy6 un punto etenelal de la 
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ldeololia liberal del •lato XVIII que la plum6 en la Declarad6n de los 

Dffeclaos del Hombre y del Ciudadano del 26 de qosto de 1789 ea 

Francia, cuyo articulo 1 O espresaba 

que nlnauno debía • molestado en 1u1 oplaloaes, aún lu 

reUptsu, mientras que la manlfestac16n de ellu no perturbara el orden 

· · piblco •tablecldo. 

La única modlftcacl6n que se ha hecho al articulo 6° de la 

Comtltucl6n de 1857, 1e Introdujo por decreto en el Diario Oftclal del 6 

de diciembre de 1977. La reforma tuvo por objeto aladlr la espnsl6n 

ftul que ahora aparece en este articulo al tenor de "el derecllo a la 

laformacl6n sen 1araatlzado por el Estado. 

El articulo que nos ocupa contiene 1lmultaneamente dos tipos de 

aarantlu. Uaa de ear6cter Individual correspondiente a lo que hemos 

denominado la libertad de expresión. Otra de tipo social, contenida en 

la última parte del testo del precepto que preserva derechos de la 

soeledad y que se sintetiza bajo el rubro de derecho a la Información. 

93 



LIBERTAD DE EXPRESION. La forma de replacl6a juridlca 

que adopta la Coastltucl6n Meslcana, se maalllesta ea un sentido 

. aeaatlvo al indkar que la manlfestac16n de las ldeu no sen objeto de 

•ln1una laqulslcl6n Judicial o administrativa. A mi entender, el testo 

coastltuclonal se reftere, ea ata parte, a toda forma de espl'lll6n de las 

Ideas del hombre esceptuando a las que emplean como medio la 

lmpresl6n, ya que ea cuanto a la denomlnacl6n Ubertad de Imprenta 

nuestra norma suprema prevé un articulo especifico que e1 el léptlmo. 

La raz6n de la dlferenclacl6n es la naturaleza del mecanismo por 

el cual se difunden las Ideas. La potenclalldad de la libertad espreslva 

del Individuo al través de medios que la multlpllcan y la espanden 

mediante la aplicación de dlvenas tecnologías queda, a mi modo de 

ver, lnmena en el concepto de libertad de Imprenta. 

La libertad de expresión se refiere específicamente a la 

manlfestacl6n de las Ideas producida de manera Individual por medio 

de la palabra, los gestos, o cualquier otra forma espreslva su1cepdble de 

ser captada de manera auditiva o visual. Queda pues bien protegida la 

espreslón artística en el marco del contenido del precepto que comento, 

siempre que esta no sea sujeta a un mecanismo tecnol6glco 
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multlpUcador, en cuyo caso su régimen juridlco debe entenderse· 

eamarcado por el articulo 7°. 

El meollo de la garantía establecida es la lmpoü~Uldad de que el 

poder público haga operar 1u1 mecanl1m01 Judlclales o admlnlstntlvos 

ea contra de la manlfe1taclón de lu Ideas, 1alvo en loa CUOI que te 

prev6n ea el propio artículo; de esta manera se tija un riglmea letal 

que Impide la laqultlel6n Judlclal o administrativa con motivo de la 

malllfestael6n de lu Idea. 

El ttrmlno lnqul1lclon debe entendene como 1ln6nlmo de 

lnve1tlgaclón o averlpael6n, realizada por autoridades Jadlelalet o 

admlnl1tradv11, el decir, por jueces o funclonarlOI del Poder Ejecutivo. 

El sentido de la regulacl6n jurídica de la libertad de esprell6n te 

entiende al percatarse de que al través de la palabra o de cualquier otro 

medio Individual de espreslón, puede lncunirse en hechos Wcltos; la 

prantia pretende que sea la ley, es decir, una norma general, 

obllptorla y abstracta, la que defina los ca101 en los que puede 

Incurrirse en una violación de derechos con motivo de la Ubertad de 

e:spreslón. La Constitución seftala como limites a esta Ubertad los 
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ataques a la moral o a los dereehOI de tereero; la provocación de atpn 

delito o la perturbación del orden público 

La ley suprema plantea como valores Juridlcot a ter preservados 

frente a la libertad de espresl6n, en consecuencia, la moral. lol derecbos 

de tercero, la seaurldad como valor 1enérlco al que atiende la le&lll•cl6n 

penal, y el orden público que es otra forma de e1presl6a de ete valor. 

¿Cuil es el significado de estos valores a la luz del precepto 

con1tltuclonal? 

E1 claro que se trata de formulaciones bastante vaa ... En 'Virtud 

de que no puede quedar al arbitrio de funclonarlal ·Judiciales o 

administrativos decidir si una determinada e1presl6n ataca los valores 

mencionados, la verdadera significación del precepto que comentamos 

se refiere a que sólo mediante disposición legal que tleada a la 

preservación de tales valores, es factible establecer consecuencias 

juridlcas determinadas al derecho público subjetivo de ·e1preune. De 

ahi que sea posible establecer en el Código Penal delitos como la Injuria, 

la difamación o la calumnia, que son cometidos por medio de la 

espreslón. SI la libertad de e1presl6n fuera absolutamente ilimitada 

. nadie podria ser castigado por los Insultos lanzados contra otra penona, 
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qué es el 11plfteado de la Injuria; ni tampoco podria ser redmlado en 

·c•anto a 1u responsabilidad por la lmputacl6n de llecllo1 a una tercera 

penona, de lol cuales pudiera resultarle a ésta una dl•lnucl6n de 1u 

nputacl6n o el menosprecio de 1u1 semejantes. lpalmeate qaedaria 

Impune aquel que púbHcamente difundiera la presunta comlll6n de un 

deUto Imputado a una persona que fuera Inocente. Es obvio que la ley 

tiene que prever los casos en que la libertad de Hpresl6n puede daftar 

lol derecllos de un tercero. En esa virtud, la ley penal que establece 
' 

uaclones pan quien Incurre en conductas como la dacrltal, • 

encuentn siempre dentro del marco con1tltuclonal y puede procedene 

a una lnqulllcl6n, entendida ista -nplto- como lnv11tlpcl6a o 

averiguación reaHzada por la autoridad admlnlltradva, para 

determinar si edite la conducta vlolatorla de la ley e Imputar en 1u cuo 

la presunta respoaubUldad a quien ha incurrido en ella y, en 

consecuencia, podri tamblin generarse la lnquislcl6n judicial mediante 

· el proceso que se ll¡a ante el Juez. 

La misma razón eslste para que algunos de los delitos 

catalopdos como "contra la moral pública y la. buena costumbr11", se 

11tablacan en el Código Penal, de otro modo dicho atableclmlento 

seria contrario a la Constltucl6n. 
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La penallzaclón de eihlblclones púbicas obceaas, la lad .. cl6n al 

comercio sexual o el facUltamlento o procuracióa de la cornpcl6n de 

menores, constituyen delitos que se acoaen a la llmltad6a de la libertad 

de expresión sustentada en el ataque a la moral Ipalmeate la 

dplllcaclón de faltas administrativas señalada hablt1lalmente en las 

leyes o reglamentos de poUcia, tiene como fundamento collldtuclonal el 

mismo razonamiento. es decir, si una conducta o una espretl6n atacan a 

la moral pueden ser pre\'lstu en los ordenamleatol relativos a las 

normu de pollciL En ese ml•o marco quedan escritas las nplaclonas 

admlnlstradvas que se refieren al orden público. Es cierto qae toda 

laenona es libre de manifestar sus Ideas, pero si se le ocurre l .. ar 

con un equipo de sonido a un vecindario a darlas a conocer en plena 

madrugada, estará comedendo una alteración del orden público 

prevista en la Constitución como limltante a su derecho de manifestar lo 

que piense. Por supuesto, será necesario que la ley prevea la conducta 

vlolatorla del orden público para que pueda llmltane la eipreslón de las 

·Ideas. 

En la legislación penal y ciVtl existen algunos otros supuestos en 

los que se pone de manifiesto la posible interferencia de la Ubertad de 

98 



espresl6n, con otros valores JurídlcoL Pongamos como ejemplo el deUto 

de falsedad de declaraciones ante la autoridad, si no emitiera Umltacl6n 

Juridlca al respecto, podría alegarse que se está haciendo uso de la 

· Ubertad de e1presl6n al dar a la autoridad Informaciones fallas. En 

wrtud de que éstas representan un ataque a los derechos de tercero, • 

perfectamente válido tipificar lu mencionadas coaductu como 

coatrarlu a la ley. En el ámbito del dercho el.ti elllte la llamada accl6a 

de jactancia, por wrtud de la cual una persona puede edalr a otra, 

cl.tlmente, que comparezca ante la autoridad judicial correspondiente 

para corroborar su dicho de que la primera le debe algo, sin que el 

Inquirido por la autoridad judicial pueda reclamar ea su favor la 

1araatla de Hbertad de e1presl6n. (52) 

En cuanto a la provocación de algún dellto, es justamente la 

Umltadón a la libertad de espreslón relativa, la que permite considerar 

como corresponsable y autor de una conducta Ilícita penal se baria 

augatorla si la llamada libertad de ezpreslón se expandiera sin Qmltes 

jurídicos; bastaría con alegar que se había hecho uso de dicha libertad 

para pedir a otro que cometiera un determinado delito y que s61o a 

quien lo cometlo debería ezlgírsele responsabllldad penal. La fracción V 

del articulo 13 del C6dlgo Penal carecería de sustento constltucloaal 11 
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, ao se tomaran ea cuenta estu Umltaclones a la Ubertad de espnll6n. La 

mencionada fnccl6n finca responsabUldad a los que "determinen 

lateaclonalmente a otro cometer el deUto". (53) 

Podemos apreciar asi de manera breve, cómo la dllpo1lcl6n 

eonsdtuclonal contenida en· el artículo 6° sirve de base pan distintas 

Instituciones juridlcas, en el entendido de que si bien el hombre, por su 

aaturaleza ~lsma derivada de su capacidad verbal, es Ubre latrinseca y 

filosóficamente de hacer uso de la misma como mejor le plazca, el 

derecho debe prever con claridad las consecuencias Jurídicas de esta 

poslbUldad vital humana. La libertad de espresl6n consaarada 

juridlcamente lmpUca no un espacio carente de llmltael6n, sino la 

necesidad de que, en virtud de que la convivencia social, no se coarte ni 

Omite esta capacidad pero si !le eilga responsabllldad derivada de la 

misma, cuando conUeve la afectación de valores jurídicos que la 

sociedad está también interesada en preservar. 

DERECHO A LA INFORMACION. La introducción de este 

concepto se· produjo con motivo de la reforma publicada el 6 de 

diciembre de 19?7, por virtud de la cuál se agreg6 la espeslón: "el 

derecho a la lnformacl6n será garantizado por el Estado". 
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Esta funcl6n estatal tiene por objeto preservar un derecho de 

índole social. SI la libertad de expresión es por esencia un derecho 

públlco subjetivo, el derecho a la Información constituye un derecho 

público colectivo, es decir, se trata de una garantia de caricter social 

que atribuye al Estado la función de asegurar para todos los Integrantes 

de la sociedad· la recepción de una Información oportuna, objetiva y 

plural. 

Es claro que la sociedad moderna ha generado a sus Integrantes 

la necesidad de disponer oportunamente de un caudal de Información 

objetiva y veraz para la toma de múltiples decisiones. Esta necesidad de 

recibir Información no puede desvlnculane de la libertad Individual 

para espresar Ideas u opiniones por cualquier medio, pero tampoco 

debe confundirse con eUL La libertad de espresl6n es un derecho 

Individual que el orden jurídico otorga en función de la capacidad 

lntelecual y volitiva del hombre considerado en su slngularldad, en 

tanto que el derecho a la Información responde a la necesidad de la 

comunidad, de recibir aquélla. 
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·A partir de este criterio podemos determinar. plenamente la 

naturaleza social del derecho a la Información consaarado en la parte 

ftnal del articulo 6° constitucional. 

En refuerzo a esta tesis vienen los antecedentes de la mencionada 

reforma. El derecho a la Información llega a formar parte de nuestra 

norma suprema a partir de un programa partldlstL El plan bhlco de 

1oblerno aprobado por la VIII asmblea nacional ordinaria del PRI 

decia al respecto: "El derecho a la Información slplftca superar la 

concepción ezcluslvamente mercantilista de los medios de 

comunicación; significa renovar la Idea tradicional que entiende el 

derecho de información como equivalente la libertad de espreslón: es 

decir, libertad para el que produce y emite, pero que se reducir' si 

l1nora el derecho que tienen los hombres como receptores de 

Información. 

"La existencia de un verdadero derecho a la Información 

enriquece el conocimiento que los ciudadanos requieren para una mejor 

participación democritica, para un ordenamiento de la conducta 

Individual y colectiva del país conforme a sus aspiraciones". 
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Así, del programa de un partido, pu6 a formar parte del 

proarama fundamental de la Nación a partir de la lnlcladva enviada 

por el Ejecutivo que en la parte reladva seftalaba:" ... el derecho a la 

Información que mediante esta iniciativa se incorpora al Artículo 

6° • .seri bislco para el mejoramiento de una conciencia ciudadana y 

conrlbulri a que ésta sea mú enterada, vigorosa y analidca, lo cual es 

esencial para el progreso de nuestra sociedad". A este respecto durante 

el debate correspondiente en la Cimara de Diputados se IOltuvo que el 

derecho a la Información viene a completar, a condnuar y modemlzar el 

texto relativo a la libertad individual de expresión. Esta se establece y se 

esartme frente al Estado, para hacer posible la democracia. E1 élte 

derecho "a estar Informado" y no "a Informar". 

El desarrollo tecnológico que ha hecho posible la difusión de 

mensajes de manera simultánea a un auditorio cuyas proporciones 

pueden llegar a ser lncuantlftcables, es el origen de una justificada 

preocupación social respecto al contenido de dichos mensajes y, por 

otra parte, estos medios de enorme potencialidad sólo pueden ser 

usados por un reducido número de penonas y es aún menor la canddad 

de voluntades Individuales que intérvtenen en las decisiones relativas 

al contenido que se difunde a través de dichos mecllOI. 
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La sociedad moderna requiere de un cierto nilmero de praatias 

que le aseguren que la información que recibe por estos conductos tenia 

ciertas calidades que la hagan confiable, ya que a partir de ellas babr• 

de tomar, el Integrante de la sociedad, una serle de decisiones que van 

desde la selección de un objeto para el uso o el consumo, basta la 

elección de lo11obernantes. 

Por otro lado, la sociedad requiere también de que se le abran 

posibilidades de acceso a estos medios, de modo que lo que por ellos se 

· transmite responda a la realidad de los Intereses y necesidades 

colectivos. 

El derecho a la información plantea pues, la soludón normativa 

de las relaciones entre la sociedad y los medios de comunlcacion social. 

Es el derecho a ser informado por ellos con veracidad, objetividad y 

oportunidad, y también el derecho a lograr el acceso a los mismos. El 

Estado tiene el ineludible deber, mediante normas generales, de cumplir 

esta misión reguladorL Su acción, por supuesto, DO puede ser 

arbitrarla, pero ello se garantiza por el hecho mismo de que sea a través 

de una ley, como participa en estas relaciones. 
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El derecho a la Información es, entonces, un derecho social frente 

a· los multlcltados medios de comunlcacl6n; no un derecho de éstos 

frente al Estado, el cual esti garantizado por otras muchas dlaposlclones 

Juridlcas bajo cuyo amparo se laa desenvuelto. (54) 

Artículo 7° .- Es Inviolable la libertad de escribir y publicar 

escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede 

establecer la previa censura, ni eslglr fianza a los autores o Impresores. 

ni coartar la libertad de Imprenta, que no tiene mis Umltes que el 

respeto a la vida privada, a la moral y a la pu pública. En nlnaún caso 

podri secuestrane la Imprenta como Instrumento del dento. 

Las leyes orginlcas dlctarin cuantas dliposlclones sean 

necesarias para evitar que so prete:lto de las denuncias por deHtos de 

prensa, sean encarcelados los espendedores, "papeleros". operarlos y 

demú empleados del establecimiento de donde baya saHdo el escrito 

denunciado, a menos que se demuestre previamente la responsabWdad 

de aquéllos. (SS) 

El presente articulo consagra la libertad de prensa o Imprenta, 

consistente en el derecho fundamental del Individuo para pubHcar y 
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difundir las Ideas por cualquier medio 1rillco. La libertad de prensa o 

Imprenta es una de lu caracteristlcu o rialmen democntlco en cuanto 

propicia el pluralismo político e Ideológico y puede controlar los actos 

del gobierno denunciando sus errores y sus defectos. 

Como se desprende del te:a:to del artículo, se establece la facultad 

de toda persona física o moral, Independientemente de su condición, de 

escribir y publicar escritos sobre cualquier materia, en tanto que se 

obliga al Estado a abstenene de coartar el ejercicio de dicha facultad 

fuera de las excepciones constitucionales relativas al respeto a la vida 

privada, a la moral y a la paz pública, así como a no establecer censura 

previa a Impreso alguno, ni a eslglr garantia a los autores o a 

Impresores de cualquier publicación. Asimismo, se encomienda al 

lepslador ordinario que evite, en casos de presuntos delitos de prensa, 

el encarcelamiento de expendedores, "papeleros", y demú empleados 

del estableclmlento Impresor, salvo que se acredite previamente su 

responsabilidad. (S6) 

El artículo 7° de la Constitución vigente establece como 

limitaciones a la libertad de prensa o imprenta el respeto a la vida 

privada, a la moral y a la paz pública. Sin embargo, lamentablemente, 

ni la legislación secundarla, ni la jurisprudencia, se han preocupado por 
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llJar estos concepto• que adolecen de una ·eKCeslva vaaueclad e 

. lmprecl1lón, lo cual ha provocado 1u aplleaclón arbitrarla y caprlchou 

por parte de lu autoridades judlclalea y admlnlltratlvu. Es uraente, 

pa&, que el Congreso de la Unión, -óraano facultado por · la 

Comdtuclón para espedlr las leyes rt11amentarla1 sobre 1arantia1 

ladlvldualel (artículo 16 transitorio)- y, especialmente la Suprema 

Corte de Justicia, proporcionen 101 criterio• necesarios para deUmltar 

estos conceptos. (57) 

Otra llmltaclón conadtuclonal a la libertad de prensa o Imprenta, 

y que ha sido conllnnada por la jurlspndencla de la Suprema Corte de 

Justicia, es la contenida en el pirrafo déclmotercero del articulo 130, el 

cual prescribe: "Las pubUcaclones periódicas de caricter confesional, 

ya sean por su programa, por su titulo o 1lmplemtente por sus 

tendencias ordinarias, no podrán comentar uuntos políticos 

nacionales ni Informar sobre actos de las autoridades del pais, o de 

particulares, que se relacionen directamente con el funcionamiento de 

las Instituciones públicas". Asimismo, cuando los medios escritos en que 

se ejercita la llbertad de Imprenta estén desdnados a la educación de la 

nlftez y la juventud meslcanas, tienen como restricción constitucional la 

de que mediante su desempeiio no se desvirtúen, desnaturalicen o se 
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llapia . nuaatorlos ·los objetivos a que propende dicha edueacl6n 

(articulo 3°). (SI) 

Como seaurlclades juridlco-comtltuclonales a la 

libertad de prensa o imprenta, el propio articulo 7° establece 

que, cuando se comete uno de los llamados delitos de Imprenta, &ta no 

puede ser secuestrada como Instrumento del delito, regla de eacepcl6n a 

la leglslaclón penal del orden común que, para otros CUOI, conslpa 

como sanción específica líl pérdida de tocio elemento material utlllzado 

en la comisión de un delito. 

Finalmente, el último párrafo del artículo 7° obllga al legislador 

ordinario a dictar las disposiciones necesarias para evitar que, so 

pretexto de la comisión de delitos de prensa, se encarcele, sin 

comprobar antes su responsabilidad, a los e:ipendedores, "papeleros" 

operarlos o empleados del establecimiento del que haya salido el escrito 

considerado como delfctuoso, por estimar que, en principio, ellos son 

ajenos a la responsabilidad contraida por el autor intelectual de dicho 

escrito. Precisamente, el Código Penal tipifica los delitos que pueden 

derivarse por abusos de la libertad de Imprenta, es decir, cuando a 

través de ésta se cometen ultrajes a la moral pública (articulo 200, 
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fncclones I y 11) o se provoca o hace la apolopa de un delito (artieulO 

209). 

8).~ CODIGO PENAL 

Delitos contra el honor 

Nota: Por decreto del 16 de diciembre de 1985, publicado en 

Diario Oftclal de fecha 23 del mismo mes y afto, para entrar en vtaor 

treinta días después de su publicación, fueron derogados los articulos 

344, 345, 346 y 347. 

Se esdma conveniente dejarlos como se encontraban antes de 

estas reforma, como un antecedente histórico. 

ART. 344.- Se aplicarin de tres días a un afto de prisión y multa 

de cinco a trescientos pesos: 

1.- Al que, públicamente y fuera de rlfta, diere a otro una 

bofetada, un puftetazo, un latigazo, o cualquier otro golpe en la cara; 
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11.- Al que azote a otro por injuriarle, y; 

111.- Al que Infiera cualquier otro golpe simple. 

Son simples los golpes y violencias fillcu que no causen lesl6a 

alguna y sólo se castigarán cuando se Infieran coa lntencl6a de ofender 

a quien los recibe. 

Los jueces podrán, además, declarar a los reos de 1olpes sujeto a 

la vigencia de la autoridad, prohibirles Ir a determinado lugar, 

obUgarlos a otorgar la caución de no ofender siempre que lo crea 

conveniente. 

Delitos contra el honor. El C.P. como delitos contra el laoaor, 

enumera: golpes y otras violencias físicas simples; injúrlu; difamación 

y calumnia. En el concepto de honor, tal y como lo emplea el Uaislador 

en este Título, se contienen dos ideas distintas: a) desde un punto de 

vista subjetivo el honor es un sentimiento de propia dignidad moral por 

la personal valoración que el sujeto hace de sus méritos y virtudes y b) 

desde un punto de vista objetivo, es el honor la apreclacl6n que esdma 

que los demás tienen de una persona por su aparente cumplimiento de 
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los deberes D1orales, sociales y le¡ales. En este úldmo concepto, que es el 

que prefer'eatemente adopta el Códtao, el honor se confunde coa la 

reputací6a de las penonu o con el concepto esterlor que merece su 

coaductL 

El delito de golpes. El objeto de la tutela penal ea el delito de 

pipes y otru vlolenclu ftslcas simples, es la reputacl6n de lu penoau

concepto que a los dem6s merece su conducta-, y su propio sentimiento 

de dignidad penonaL Se llega a esta conclusl6n al observar que lu 

acciones que se sancionan, son: los golpes en la cara- afnntOIOI por su 

ejecucl6a pública-; los azotes lnjurlantes, y cualquier otro 1olpe o 

violencia fislca realizados con anlmus lnjurlandl. 

Los elementos son: 

1.- El golpe. Supuesto que la ley emplea las palabras violencias 

ftslcas como sinónimo de golpes, por éstos no debe entendene s61o la 

violencia contundente, sino cualquier acción material realizada por 

medio de la fuena física sobre la persona de otro. Las hipótesis legales 

de la acción de golpear, son: a) una bofetada, un puñetazo, un latigazo o 
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cualquier otro golpe en la cara, realizados públlcameate y fuera de rila; 

b) los azotes; c) cualquier otro golpe simple. 

2.- El anlmus lnjurlandln, es decir, el inlmo de cauar Ylllpeadlo 

a otro, sea en su reputacl6n- concepto que a los demis merece-, o Ha en 

su personal sentimiento de propia dignidad. Para la edstencla del dellto 

no se requiere la efectiva obtención de estos e:&tremos, es decir, la 

verdadera merma a la reputación del ofendido; basta la poslbllldad de 

su ocurrencia, pues se atiende al m6vll y no al resuhado. 

El . anlmus lnjurlandl es pues un acento especial de la simple 

lntenclonalldad a que se refiere el articulo .9º, es un dolo especifico en 

cuya ausencia desaparece el delito de golpes que, por esa razón, no 

admite la forma culposa. 

Nótese que la fracción 1 de la disposición que comentamos, no 

menciona especialmente el animus injuriandi por juzgar el legislador 

que la afrenta contra la reputación va Implícita en esos golpes dada la 

exigencia de su ejecución pública. En cambio, en las fracciones 11 y 111 

si se lo exige expresamente para la integradón de la figura. 
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Dada la presencia del anlmus lnjurlandl en el delito de golpes, 1e 
.,,,. 

puede deelr, a titulo de lnterpretae16n doetrlnarla, que esta lnfracc16n 

no ea en el fondo sino un caso de Injurias, salvo que tipificado en forma 

separada porque el vebíeulo ea la fuena material vlolelltamente 

aplleada en el cuerpo ofendido. El aolpe et una Injuria corporal 

YlolentL 

3.- Como elemento negativo se requiere que el acto no cauae 

lesión alpnL La menor alteración en la salud, el menor dalo que deje 

laueDa material en el cuerpo humano, borrar' la ftaun de aolpea; por 

eso resulta absurda e lneslstente en sus efectos la regla de acumalaclón 

entre 1olpes y lesiones del articulo 299, pues un 1olpe que causa leslón 

ya DO et delito de IOlpel 

ART. 345.- En los casos de lu fracciones 1 y 11 del articulo 

anterior, la prisión podri ser hasta de tres aftos cuando los golpes y las 

vlolencla11lmples Infieran a un ascendiente. 

Siendo el golpe delito erigido para proteger la reputación y 

cU1nldad del paciente, su penecuclón de oficio se justifica en los casos 

de arave publicidad (en reunión o luaar público). Sin embargo, nótese 
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· que al las mú atroces i9:1jurlu o dlfamacloaes o calumalu dan lupr a 

obllpdo procesamiento. 

ART. 347.- (Deroaado). L01 &olpe1 dadot y lu Wctlllldal llmplel 

becbu en ejercicio del derecho de correccl6n, no 10n pualblel. 

ART. 348.- (Derogado) El delito de Injuria se cuttaan coa tres 

dia1 a un ailo de prisión o multa de dos a doscientos pelOI o ambu 

sanciones, a juicio del juez. 

Injuria es: toda la e:spresión proferida o toda accl6n ejecutada 

para manifestar desprecio a otro, o con el ftn de hacerle una ofenu. 

Por conslderarlo de lnter~ ya que en al1uno1 C6dl&ot de 

Estados de la República aún está vigente este precepto, se esdma 

Incluir en el presente texto el articulo como se encontraba antes de su 

derogación por dec. 16 dic. 1985 (D.O. 23 dic. 1985) 

En el delito de injurias, como en el de golpes, la sanción se 

establece para proteger la reputación de las persona -concepto que 

merecen a los demás- y su propio sendmiento de dignidad. Los dos 
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tipos difieren especillcameate ea que ea los aolpes el velúculo de 

vlllpeadlo es la accl6n violenta pero no lesiva ejecutada ea el cuerpo de 

otro, y ea las Injurias consiste ea cualquier espresl6n o cualquier hecho 

meaospreclaate pero no violentos. 

Ea su sentido lato romano, Injuria es cualquier cateaoria de 

dalo lajasto, es cualquier ~taque al derecho cau•dor de perjuicios, 

pero ea 1u ratrlnpto 1lplftcado de tipo de delito, es la acción dolola 

dlripla a cau•r afrenta, descrédito, deshonra, desprecio o rldiculo a 

otro. 

"Injuria ea latia tanto quiere decir en romance como desboan 

que es hecha o dicha a otro a tuerto o a despecho del" (partida VII, Tit. 

9, Ley 1°). 

Los elementos del tipo de Injurias son: 

1.- Una ezpresl6a o una acción. La ezpreslón es el acto de dar a 

entender al10 con palabras verbales o escritas, o con miradas, 

actitudes, 1esto1 o cualesquiera otros signos estertores. La acción es 

cualquier obra del agente. De esta manera, nuestro C.P. reconoce 

espresamente la claslftcaclón doctrinarla de las Injurias en: a) Injuria 
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verbales, en que la espreslén puede ser oral (por la palabra hablada ) o 

escrita (por la palabra manuscrita o lmpren); y b) Injuria realel o de 

hecho, consistentes en cualquier acción menospreclante ( dibujo, 

1eftales, 1ímbol0t, etc.). De esta última categoría deben esclulne por 

estar tlplftcadu específtcamente en el delito de 1olpes. lu acciones 

· fi1lcu violenta o contundentes ejecutada directamente ea el cuerpo 

delavícdma. 

2.- El anlmus lnjurladl, o, como e:ipresa nuestro C.P., que la 

espreslón sea proferida o la accl6n ejecutada para manifestar desprecio 

a otro o con el fin de hacerle una ofena. Este dolo espeeifteo Implica 

algo mis que la simple lntencionalldad presumible de un acento 

enérgico de la misma por el que el agente se propone lesionar la 

reputac16n del ofendido o herir su propio concepto de dignidad 

personaL En estos delitos el legislador adende fundamentalmente a los 

m6vlles y fines que presiden en el a1ente su accl6n; por eso ha podido 

decirse que la lntencl6n de Injuriar es lo que consdtuye la Injuria. 

ART. 349.- (Derogado.) Cuando lu injurias fueran recíprocas, el 

juez podri según las circunstancias, declarar eséntas de pena a las dos 

partes o alguna de ellas, o eslglrles la caucl6n de no ofender. 
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Estando vigentes en algunos de los COdlgos Penales en. diversos 

Estados de la República, consideramos prudente transcribir el 

precepto antes de su derogación por dec. de 16 de dic. 1985 (B.O. 23 

dic. 1985). 

La reciprocidad en lu lnJurlu -anlmus retorqueadl- no elimina 

el deUto pero permite al Juzgador remitir la pena o, como medida o 

11111rldad, es1&1r caucl6n de no ofender. Este caso es el único ea que el 

códl10 me.lcano couasra el encomiable arbitrio del perdón Judlclal. 

ART. 350.- El delito de difamación se cut11ari con prisión huta 

de dos aftos o multa de cincuenta a trescientos pesos, o ambu sanciones, 

a Juicio del Juez. 

La dlfamacl6n consiste en: comunicar dolosamente a una o mú 

personas, la Imputación que se hace a otra persona física, o penona 

moral en los casos previstos por la ley, de un hecho cierto o falso 

determinado o Indeterminado, que pueda causarle deshonra, 

descrédito, perjuicio, o ezponerlo al desprecio de alguien. 
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En el dellto de dlfamacl6n la pena se conmina para pnteaer la 

reputación o fama de que justa o Injustamente p~ uaa penoa; el 

atentado difamatorio radica en la comunlcacl6n maBclola de uaa 

especie perJudlclaL Aún cuando la Injuria y la dlfamacl6a pertenecen a 

un aénero común, dlfteren específicamente en que la primera es 

cualquier Hpresl6n o hecllo menospreclantes, y la sepada es la 

comunlcacl6n a terceros de la Imputación perjudicial a la famL 

Los elementos de la dlfamacl6n, son: 

l.- Una Imputación a persona física o monL lmplltar llplftca 

tanto como atribuir a una persona un hecho o culpa; es la eqarlll6a de 

que una persona determinada ba hecho alao o es la respouable de ese 

llecbo. Cuando la Imputación recae en persona moral llanlftca la 

actuación de la mima en el hecho atribuido por medio de •• 6raanos. 

2.- Comunlcacl6n dolosa de esa imputación a una o mis 

personas. La comunicación consiste en pnpalar, e.tender, referir, dar 

noticia de la imputación. Adviértase que la lmputacl6n puede ser 

orl&inada en un tercero y haberla recogido el difamador relatindosela a 

otros; pues el delito consiste en comunicar la Imputación. La Hl&encla 
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del dolo debe Interpretarse como contraída al dolo especifico de esos 

delitos: "anlmus lnjurlandl" ,propósito de causar vlUpendlo a otro • 

.. 
3.- La . Imputación puede ser de hecho cierto o falso, 

· determinando o lndetermlnando. Siendo el tipo protector de la fama o 

· reputacl6n, poco Importa la veracidad o la mentira' de lo atribuido, 

porque aún con la venl6n de hechos verdaderos pero perjudlelales al 

ertdlto, se ataca el buen concepto que los demú pudieran tener del 

difamado. 

La Imputación deber ser tal que pueda cauur al ofendido 

desllonra, descrédito, perjuicio o exponerlo al desprecio de alplen. Por 

eso decimos que el deUto es .simplemente atentatorio contra la 

reputación o buena famL No eslsdrA dlfamacl6n, por la lmposlbllldad 

del descrédito, cuando las personas que reciben la especie de antemano 

son sabedoras de la misma. 

JURISPRUDENCIA DEFINIDA. Difamación, delito de. Para la 

comprobación del cuerpo de este delito, el dolo no se presumen, sino 

que es necesario justlllcar su eslstencla. Quinta época: Tomo XVDI, 
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pig. 1007. Tomo XXVII, pig.'"1591. Tomo XVIII, pág. 788. Tomo 

XXXVIII, pig. 1821. tomo XLII, pig. 514 

TESIS RELACIONADA. Difamación, dellto de. SI en un 

Impreso se dlrl&e una excitativa a un e.-funclonarlo, que se presenta 

como candidato en las elecciones para que depure su conducta en el 

tiempo en que desempeil6 el cargo para el cual pretende ser reelecto, y 

se le bate.(roga para que diga el empleo que dl6 al dinero destinado para . . 

mejoras materiales, claro es que tales actos constituyen la censura de 

los que un Individuo, ha ejecutado con su carácter de funcionario 

público, y tiene como finalidad el Interés social; y por lo tanto, tales 

actos de censura, deben estimarse como no punibles. Quinta Epoca: 

Tomo XL pig. 3281. 

JURISPRUDENCIA DEFINIDA. Difamación lne.lstente. No 

hay difamación, cuando los hechos que se dice constituyen, se asientan 

en los escritos presentados ante los tribunales, lo que sólo da lugar a una 

corrección desclpllnarla, en los términos de las leyes procesales. Quinta 

Epoca: Tomo VII pág. 942. Tomo XVI, pig. 27. Tomo XX, pig. 1766. 
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TESIS RELACIONADA. Dlfamacl6n. La escepcl6n que la Ley 

Penil de Nuevo Le6n establece, suprlmlento el carActer dellctuoso de las 

frases Injuriosas o difamatoria que pueden contenene en un escrito 
,, 

presentado o en un discurso pronunciado ante los tribunales no se 

extiende a los cuos en que se les da publlcldad, con dasaflada lntencl6n. 

Quinta EpocL Tomo XXXV, pig. 582 

ART. 351. Al acusado de dlfamacl6n no se le admltlri prueba 

a11una para acreditar la verdad de su Imputación, sino en dos casos: 

1.- Cuando aquélla se haya hecho a un depositarlo o agente de la 

autoridad, o a cualquiera otra persona que haya obrado con caricter 

púbDco, si la lmputac16n fuera relativa al ejercicio de sus funciones, y; 

11.- Cuando el hecho Imputado esté declarado cierto por 

sentencia irrevocable y el acusado obre por motivo de Interés 

público o por Interés privado, pero legitimo, y sin inlmo de dañar. 

En estos casos se llbrari de toda. sanción al acusado, si probara 

su lmputac16n. 
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Admitir. prueba de la veracidad de lo Imputado seria autorizar 

mayor perjuicio en la reputaclOn de la vicdmL 

La escepelón contenida en la fraccl6n 1, se funda en el lnteril 

púbUco de conocer la conducta oflclal de los agentes y depositarlos de la 

autoridad. 

ART. 352.- No se apUcar' sanción alguna como reo ·de 

difamación ni de Injuria: 

J.- Al que manifieste técnicamente su parecer sobre alguna 

producción literaria, artística, científica o Industrial; 

JI.- Al que manlfteste su juicio sobre la capacidad, Instrucción, 

aptitud o conducta de otro, si probara que obró en cumplimiento de un 

deber o por Interés público o que con la debida reserva lo hizo por 

humanidad, por prestar un servicio a persona con quien tenga 

parentesco o amistad, o dando informes que se le hubieran pedido, si no 

lo hiciera a sabiendas calumniosamente, y; 
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111.- El autor de un escrito presentado o de . un dllcuno 

pronunciado en los tribunales, pues si hiciere uso de •launa espresl6n 

difamatoria o Injuriosa, los Jueces, según la gravedad del cuo, le 
, 

apllcann alguna de las correcciones dlsclpHnarlu de lu que permita la 

ley. 

Siendo el anlmus lnjurlandl el dolo especiftco de IOI llamados 

delitos contra el honor, en su ausencia la difamación desaparece. 

En cuanto a la fracción 111, la apllcaclón de correcciones 

dlsclpUnarlas se Omita al caso de difamación o Injurias contra 

particulares ligados al lltlglo. Si las especies difamatorias o lnjurlantes 

1e refieren a las autoridades judlclales en el acto de ejercitar sus 

funciones o con motivo de ellu, varia el Upo de deUto. 

JURISPRUDENCIA DEFINIDA. Injurias en escritos 

presentados ante los tribunales. Cuando en un escrito presentado, o en 

1u discurso pronunciado, ante los tribunales, se hiciera uso de alguna 

ezpreslón difamatoria o Injuriosa, no se castigará como deUto de 

Injurias o difamación, sino que el juez o magistrado de los autos, 

pondrá el correctivo que estime procedente. Quinta Epoca: Tomo 11 
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pq.1622. Tomo VIII, pig. 942. Tomo XXVI, pq.1766. Tomo LXXII, 

pq.1629. 

ART. 353.- ·Lo prevenido en la fracción última del articulo 

anterior, no comprende el caso en que la lmputac16n sea calumniosa o 

se estlenda a personas e:itraftas al litigio, o envuelva hech0t que no se 

relacionen con el negocio de que se trata. SI así fuere, se apllcarin las 

sanciones de la injuria, de la dlfamacl6n o de la calumnia. 

Naturalmente que la fracc. UI del art. 352 que faculta a los 

jueces a aplicar correcciones desclpllnarlas no puede abarcar IOI casos 

de Imputaciones calumniosas que constituirán deUto específico ni se 

refiere a personas estrai\as al litigio o hechos que no se relacionan con el 

negocio de que se trata. 

ART. 354.- El injuriado o difamado a quien se Impute un delito 

determinado que no se pueda perseguir de oficio, podri quejane de 

Injuria, de difamación o de calumnia, según le conviniere. 

Cuando el .delito sea de los que se persiguen de oficio, solamente 

podrá acusarse por calumnia. 
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Cuando la queja fuere de calumnia, se permltlri al reo prue~u 

de su lmputaclon, y si ésta quedara probada, se llbrari aqu~I de toda 

sancl6n, e.cepto en el caso del artículo 358. 

En casos concretos, una sola expresión ejecutada en un sólo acto 

puede admitir clulfkane formalmente tanto como Injurias, como 

difamación o como calumnia; por ejemplo: para manifestar desprecio a 

otro se e.preu que es un abusario de la confianza (Injuria); la 

e.presión se realiza dolosamente ante varias personas para darles 

conocimiento de la misma (difamación); y es falu (calumnia). En estas 

hipótesis de pluralidad de resultados jurídicos con una sola acción, se 

reserva al ofendido la elección del tipo en su querella, derogAndose así 

etpecíflcamente las reglas de los artículos 58 y 59. En lu quereDu por 

calumnia se admiten pruebas de la veracidad de lo Imputado por el 

Interés público de averiguación de los delitos denunciados. 

ART. 355.- No servirá de excusa de la difamación, ni de la 

calumnia: que el hecho Imputado sea notorio, o que el reo no haya 

hecho mAs que reproducir lo ya publicado en la República o en otro 

país. 

125 

. : ~ 



~. .. . ' .. 

Considerando la notoriedad de un becbo en la circunstancia de 

su público y general conocimiento, el difamador no puede alelarlo como 

e:1cusa; no obstante, adviértase que consistiendo el acto de difamar en 

la comunicación del villpendlo, se requiere que los que reclbenla 

comunicación no tengan noticia anterior de la misma. 

ART. 356.- Por delito de calumnia se castlgari con prlsl6n de 

seis meses a dos años o multa, de dos a trescientos pesos, o ambas 

sanciones, a juicio del juez: 

1.- Al que impute a otro un hecho determinado y califtcado con 

.delito por la ley, si este hecho es falso, o es Inocente la persona quien se 

Imputa; 

11.- Al que presente denuncias, quejas o acusaciones calumniosas 

entendiéndose por tales aquellas en que su autor Imputa un delito a 

persona determinada, sabiendo que ésta es .inocente o que aquél se ha 

comeddo, y; 
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111.- Al que, para hacer que el Inocente aparezca ·como reo de un 

· deUto, ponga sobre la persona del calumniado, en su casa o en otro 

••ar adecuado para ese fin, una cosa que pueda dar Indicios o , 
presunciones de responsabilidad. En los casos de las dos úhlmu 

fracciones, si el calumniado es condenado por sentencia Irrevocable, se 

lmpondri al calumniador la mlsina sancl6n que a aquél. 

En su concepto constante, calumnia es la falsa lmputac16n de un 

dento. El objeto de la tutela penal es, como en todos los delitos llamados 

contra el honor, la reputacl6n de las penonu - concepto que a los 

demú merece su conducta- y su propio sentimiento de dlpldad 

personal, que pueden ser herido por la versión mentirosa de cargos 

dellctuoso1; adem,s, la protección penal en caso de calumnia toma mis 

enérgico acento porque espone al calumniado a los. procedimientos 

penales represivos y, aún, a Ja aplicación Injusta de penas. 

Nuestro c6dlgo distingue tres especies de calumnia: 

1.- La calumnia en general (fracc. I, art. 356). Sus elementos son: 
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a).- La Imputación a otro de un hecho determinado y caUftcado 

como delito por la ley. Imputar es tanto como atribuir a una p~nona 

cualquier forma de participación o de responubllldad penal, 

1e6a1Udolo como Interventor en la comisión de hechos concretos a los 

que la legislación describa típicamente como delitos. 

b ).- La falsedad de la Imputación. Puede consistir en que el 

hecho. Incriminado sea falso, es decir, lnesistente en sí mismo porque 

nadie lo haya ejecutado; también puede consistir la falsedad en que la 

persona a quien se imputa el delito sea Inocente, es decir, que aún 

siendo ciertos los hechos y teniendo éstos tlpicidad leaal, en ellos no 

baya tenido participación alguna el calumniado. La falu Imputación 

del delito es la que da su tono específico a la calumnia y la que permite 

diferenciarla de las Injurias y de la difamación. 

c).- El elemento moral. Aún cuando la fracc. 1 no lo menciona 

espresamente, el dolo específico de la calumnia consiste, como en todos 

los delitos llamados contra el honor, que en el caso concretamente se 

manifiesta por el conocimiento que tiene el imputador de la falsedad de 

su versión; además, este requisito se inftere de la redacción del articulo 

357, en que se admite el error como causa de lnesistencla del tipo. 
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2.- La calumnia judicial (fracc. 11). Difiere de la calumnia en 

aeaeral en que ésta se admite cualquier forma de lmputac16n y en la 
I 

judicial se requiere que el vehículo de la mentira sea una actividad 

procesal de denuncia, queja o acusacl6n. Por circunstancia de que la 

calumnia se dirija a persona determinada, debe enteadene que el 

Imputador deslpe laequivocamente a determinado sujeto ea forma 

precisa, sea por su nombre, por sus seftales personales, o por cualquiera 

otn elrcustancla que establezca la referencia penonaL 

3.- La calumnia real o materlallud• (fracc. 111). Aqui el velúcalo 

de la menlln calumnlou es la presentación de cosas que sirvan de 

Indicio o falla prueba de la Imputación criminosa. 

En cuanto a la parte final del precepto en que se ordena que "si 

el calumniado es condenado por sentencia Irrevocable, se Impondrá al 

calumniador la misma sanción que a aquél", obsérvese que este absurdo 

tallón, contraría las normu de arbitrio judicial en la medición de las 

· penas, medulares del Código, estatuidas en los arts. 51 y 52. 
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ART. 357.- Aunque te acredite. la laocencla del calumniado, o 

que son falsos los hechos en que apoya la denuncia, la queja o la 

acusación, no se castlgari como calumniador al que lu hizo, 11 

probara plenamente haber tenido cau•s bastantes para Incurrir ea 

error. 

Tampoco se apllcan sanción alguna al autor de una denuncia, 

queja o acusación, si los . hechos que en ellas se Imputan son clertOI, 

aunque no constituyan un delito, y él errónea o falsamente les baya 

atribuido caricter. 

Siendo la falsedad de la Imputación elemento lmpresclndlble del 

delito, se refiere que en los procesos por calumnia no puede darse por 

edstente ésta por la simple circunstancia de que el hecho deUctuoso 

atribuido o la responsabilidad de los presuntos no se hayan logrado 

establecer por Insuficiencia de datos o elementos; por tanto, no toda 

Imputación o denuncia de delito que terminantemente para los 

Imputados en su absolución o en sobreseimiento, hacen nacer 

necesariamente acción de calumnia en contra de los Imputadores o 

denunciantes, pues para elllo se requiere probanza plena de la falsedad 

de lo atribuido; en cambio, nace acción de calumnia cuando la 
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ablolucl6n o el sobreseimiento se funden, no en duda o falta de 

probanza suficiente, sino en la lneslltencla misma del hecho o en la 

Inocencia del acusado. 

Pero como, ademis de la falsedad de la imputacl6n, es condlcl6n 

aeceurla de la calumnia el conocimiento que tenga el Imputador de ea 

falledad -dolo específico de este delito- la figura desaparece en 101 cuos 

de error a que se contrae el art. 357. 

ART. 358.- No se admltlrA prueba alguna de su lmputacl6n al ... 

. acusado de calumnia, ni se librarA de la 1ancl6n correspondiente 

cuando esllta una sentencia Irrevocable que haya absuelto al 

calumniador del mismo delito que aquél le Impute. 

Por el Interés público de averiguación y represión en su cuo de 

los delitos denunciados, se concede al acusado de calumnia la esceptlo 

verltatll (véase art. 354). salvo el caso de sentencia Irrevocable que 

baya absuelto al calumniado; esto por respeto al principio de la verdad 

lepl. 
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N6tese que la regla de problblcl6n de pruebu y la orden de 

apUcar la sanción de calumnia, prevista en el art. 358, debe Interpretar 

en consonancia con lo dispuesto en el art. 357, que admite el error como 

e:iculpante por ausencia del dolo especifico de la calumnia. 

Art. 359.- Cuando baya pendiente un juicio, en aver1&uaclón de 

un delito Imputado a alguien calumniosamente, se suspenderi el 

ejercicio de la acción de la calumnia basta que dicho Juicio termine. En 

este caso la prescrlpcl6n comenzari a correr cuando termine el juicio. 

ART. 360. No se podri proceder contra el autor de una Injuria, 

difamación o calumnia, sino por queja de la persona ofendida, ucepto 

en los casos siguientes: 

1.- Si el ofendido ha muerto y la injuria, la dlfamacl6n o la 

calumnia fueron posteriores a su faUecimiento, s61o se podrá proceder 

en virtud de queja del cónyuge, de los ucendientes, de los descendientes 

o de los hermanos. 

Cuando la injuria, y la calumnia sean anteriores al fallecimiento 

del ofendido, no se atenderi la queja de las persona mencionadas, si 
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aquél hubiere permlddo la ofensa a sabiendas de que se le babia 

Inferido, no hubiere presentado en vida su queja pudiendo hacerlo, ni 

prevenido que lo hicieran sus herederos, y 

JI •• Cuando la ofensa sea contra la Nacl6n Me:zlcana o contra 

una nacl6n o gobierno e:ztranjeros, o contra sus agentes dlplomátlcos en 

este país. En el primer caso, coresponderá hacer la acu1acl6n al 

Ministerio Público, pero será necesaria excitativa en 101 demás cuot. 

ART. 361.· La Injuria, la difamación y la calumnia eoatn el 

Conareso, contra una de las Cámaras, contra un tribunal o contra 

cualquier otro cuerpo colepado o ln1tltucl6n oftclal, se cutaaará · coa 

1ajecl6n a lu realu de este título, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

. articulo 190 de este C6cllco. 

ART. 362.- Los escritos, estampas, pinturas o cualquiera otra 

cou que hubiere servido de medio para la Injuria, la difamación o la 

calumnia, se recogerá e lnatlllzarán, a menos que se trate de algún 

documento público o de uno privado que Importe obllgacl6n, Uberacl6n 

o cran1ml116n de derechos. 

133 



En tal caso, se llar' en el documento una anotación sumarla de 

la sentencia pronunciada contra el acusado. 

ART. 363.- Siempre que sea condenado el responsable de una 

Injuria, de una difamación o de una calumnia, si lo 10Uclta la persona 

ofendida, se publicará la sentencia en tres perl6dlco1 a costa de aquél. 

Cuando el delito se cometa por medio de un perl6dlco, los dueños, 

1erentes o directores de éste, tensan o ao responsabUldad penal, estann 
obDaados a publicar el fallo, lmponléndoselel multa de cl111 pelOI por 

cada dia que pase sin hacerlo, después de aquél en que se le notlftque la 

sentenclL El lm~rte de la multa no podri esceder de diez mU pesos. 

C).- SANCIONES 

c.1).- LO OBSOLETO DE LAS SANCIONES ANTE AL 

CODIGO PENAL Y LA LEY DE IMPRENTA. 

La inoperancia de las sanciones en la Ley de Imprenta, a pesar 

de los argumentos que hemos esgrimido para negar la vigencia de la 

Ley de Imprenta nos vemos obligados a aceptarla técnicamente dado 

que así lo disponen las ya mencionadas ejecutorias de la Supnma Corte 
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de Justlela que antes hemos citado, trancrlblendo e1·dato obtenido por 

Jlmfnez Huerta en su Tratado de Derecho Penal (una del afto de 1954 

pubUcado en el Semanario Judlclal de la Federacl6n, VI Epoca, 
1 

volíunen XV, primera parte, p. 1444; y cuatro del alo de 1959 

tnntcrltu en Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nacl6n por su presidente al terminar el aio 1959) pp. 153, 154 y 155. 

(59) 

Y 161o podemos agreaar que la discutida ley canee de. 

actualidad, es decir; no se apega a lu necesidades de nuestro tiempo, 

q11t nuestn reaUdad HClal, ni mucbo menos econ6mlca. La deacla y la 

tknlca de los medios de difusión a ava~do notablemente, la sociedad 

tiene una escala de valores diferente a la concepción porftrlua de la 

moral, son otrot los parAmetros, hay un esceso de demandas y de un 

e:sceso de satllfaetores; son otros los tiempos en materia ecoll6mlca y 

por supuesto, la moneda de hace cincuenta y cinco dos no tiene el 

mismo poder adquisitivo de la actual. 

Hacemos mención de todo lo anterior en razón de que en la Ley 

de Imprenta encontramos como sanción de los delitos, penas corporales 

que van de los oello diu a los dos aftos de prisión, los cuales nos parecen 
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lallta cierto punto adecuados, pero, la 1ancl6n pecuniaria que en 

aquéllos tiempos representaba una cantidad muy·coallderada y a veces 

e.ceslva de dinero, (la menor de veinte pesos y la ·mayor de mil) se laa 

vuelto risible en nuestros días, a efecto de la devaluacl6n de la moneda. 

De esta manera, el Infractor en potencia dlftcllmente deslltlr6 de su 

prop61lto de abusar de la libertad de e:1presi6n, ya que a los 

contenedores jurídicos, mas que reprimirlos, parecen tentarle a la 

comlsl6n del delito dada la facilidad que la ley otorp para el 

cumplimiento de lu penas, teniendo el delito "al alcance de cualquier 

bolllllo". 

Ea lo que respecta a la 1aacl6n corporal, nuestro actual Derecho 

Penal, concede el beneficio de la libertad bajo caucl6n al no eueder el 

término medio .aritmético de. la pena de cinco aftos de prlsl6a. 

Ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nacl6n le da 

vigencia a la Ley de Imprenta, pensamos que seria conveniente 

que fundamentara y motivara tal razonamiento, del mismo modo en 

que lo e:1pone; como conveniente sería también que el cuerpo lealslatlvo 

de la Nación en base al razonamiento del órgano mhlmo judlclal 

actualizara la ley en cuesti6n, pues su falta de actualidad sólo releja el 

136 



abandono en que se le· tiene, pues parece estrafto ante nuestros ojos que 

mucllo se bable de libertad de espresl6n, de que un siete de junio se 

celebre el dia de la libertad de prensa, de que en 1981 hubieran 
f 

tentativas de restrln&lr el abulO de la libertad de esprell6n y sin 

embarao no se hqan notorios los defectos de una ley de tan necesario 

conocimiento como lo es la Ley de Imprenta y mu aún de correalrlos. 

A nuestro entendimiento, los defectos m6s apreciables a simple 

Yltta ea la Ley de lmpreata, consideramos que 10n lol slplentes: 

t.- A la luz de estricto derecho carece de vt1encla como antes 

tntamos de demostrarlo y s61o la aceptamos técnicamente porque la 

Suprema Corte ui lo Impone, pero no fundamenta ni modva su 

declsl6n; 

2.- El contenido de sus figuras dellcdvas (dpos penales) esti 

ampliamente superado por el Código Penal en el capitulo reladvo a los 

delitos contra el honor, (los artículos 131, 200 y 209), asi como los 

preceptos del 6° y 7° constitucionales. 
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. 3.- Los conceptos sobre la moralidad y el honor son dlldnto1 en 

nuestro tiempo y el ambiente político dlftere mucho de apéllo1 a 

nuestros días, es decir, carece de actuaUdad en cuanto al fondo de 1u1 

preceptos, y; 

4 ... Carece de actualidad en cuanto a sus sanciones. 

c.2) ... EL CODIGO PENAL Y LAS SANCIONES. 

Mu adecuado nos parece la 1ancl6n en el C6dl¡o Penal vtaente 

en lo relativo a la pena corporal en la sanción a deUtos que_ pueden ser 

cometidos en virtud del ejercicio de la libertad de espredóa. 

Ali, en relación a lo que la Ley de Imprenta denomina como 

ataques a la moral y que sanciona coa pena mhlma corporal de once 

meses y pecuniaria mblma de mu pesos, el artículo 200 del Código lo 

sanciona con prisión de huta cinco aftos, pecuniaria de huta y de 

trescientos a quinientos días multa o ambas a juicio del Juez. 

Ocurre lo mismo en la sanción de los delitos cometidos en 

ejercicio de la libertad de espreslón en contra de la pu y el orden 
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público, y que son sancionados por la ley con pena corporal múlma de 

dos alos, y pecuniaria de dos mu pesos ea tanto que el C6dl10 sanciona 

lluta con siete ailos de prisión y multa hasta de cinco mll pesos. 
f 

En el capítulo de delitos contra el honor, la sancl6n corporal 

coincide casi con la de I• Ley de Imprenta a excepción de la 1ancl6n 

económica, la cual se suaviza y que va de los cincuenta a los trescientos 

pesos (articulo 350 del Código) en tanto que la ley alcanza huta los mu 

pelOI (articulo 31 de la Ley de Imprenta) hecho que 11 en la Ley de 

Imprenta nos parecía Inadecuada la 1ancl6n, de acuerdo al valor actual 

· de la moneda, mu utraiieu nos causa que en el Códl10 Penal de 1931, 

a mis de reducir la multa no la actualice conforme a nuestra realidad 

econ6mlca. 
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CAPITULO IV 

ANALISIS 

En la legislación penal y civil eil1ten algunos 1upue1to1 en los 

que se pone de manifiesto la posible Interferencia de la libertad de 

Hpreslóa. con otros valores Jurídicos. Pon¡amos como ejemplo el delito 

de falsedad de declaraciones ante la autoridad, si no euttlera Umltaclón 

juridlca al respecto, podría alegarse que se esti haciendo uso de la 

libertad de es.presión al dar a la autoridad Informaciones falsas. En 

virtud de que éstas representan un ataque a los derechos de tercero, es 

perfectamente villdo tipificar las mencionadas conductas como 

contrarias a la ley. En el imblto del derecho civil Hlste la llamada 

acción de jactancia, por virtud de la cual una persona puede eilgir a 

otra, civilmente, que comparezca ante la autoridad judlclal 

correspondiente para corroborar su dicho de que la primera le debe 

algo; sin que el inquirido por la autoridad judicial pueda reclamar en su 

favor la garantía de libertad de Hpreslón. 

En cuanto a la provocación de algún delito, es Justamente la 

llmltaclón a la libertad de eipreslón relativa, la que permite considerar 
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como corresponsable y autor de una conducta lliclta a quien Incita a 

otro a cometerlL Pensamos que toda la autoría Intelectual en materia 

penal se haría nu1atorla si la llamada li~rtad de espresl6n 1e 

espandlera sin limites Jurídicos; bastaría con aleaar que se habla hecho 

uso de dleha libertad para pedir a otro que cometiera un determinado 

delito y que s61o a quien lo cometió debería ezlginele responsabWdad 

penaL La fracción V del artículo 13 del C6dl10 Penal carecería de 

sustento constitucional si no se tomaran en cuenta estas limitaclones a la 

libertad de e:1presl6n. La mencionada fracción ftnca responsabUldad a 

los que "determinen Intencionalmente a otro cometer el delito". 

Podemos apreciar así de manera breve, como la dlsposlc16n 

constltuclonal contenida ea el articulo 6° sirve de base para distintas 

Instituciones jurídicas, en el entendido de que si bien el hombre, por su 

naturaleza misma derivada de su capacidad verbal, es libre Intrínseca y 

lllos6ftcamente de hacer uso de la misma como mejor le plazca, el 

derecho debe prever con claridad las con1eeuenclas Jurídicas de esta 

poslbllldad vital humanL La libertad de ezpresl6n consaarada 

juridlcamente Implica no un espacio carente de limitación, sino la 

necesidad de que,, en virtud de la convivencia social, no se coarte ni 

Omite esta capacidad pero si se eid1a responsabilidad derivada de la 
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misma, cuando conllev~ la afectacl6n de valores juriclleos que la 

sociedad esti también Interesada en preservar. 

Es claro que la sociedad moderna ha aenerado a sus l•tearantes 

la necesidad de disponer oportunamente de un caudal de l•formacl6n 

objetiva y veraz para la toma de múltiples decisiones. Esta necesidad de 

recibir lnformacl6n no puede desvincularse de la libertad Individual 

para ezpresar Ideas u opiniones por cualquier medio, pero tampoco 

debe confundlne coa ellL La libertad de espresl6n e1. an derecho 

Individual que el orden Juridlco otoraa en funcl6n de la capacidad 

Intelectual y volitiva del hombre considerado en 1a 11Dplarldad, en 

tanto que el derecho a la lnformacl6n responde a la necesidad de la 

comunidad, de recibir aquélla. 

A partir de este criterio podemos determinar plenamente la 

naturaleza social del derecho a la lnformacl6n consagrado en la parte 

ftnal del articulo 6° constitucional. 

En refuerzo de esta tesis vienen los antecedentes de la 

mencionada reforma. El derecho a la Información llega a formar parte 

de nuestra norma suprema a partir de un programa partldlltL El plan 
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tiülco del 1obleno aprovado por la VIII aamblea nacional ordinaria· 

del PRI deeia al respecto. "El derecho a la lnformacl6n llplftca 1Uperar 

la coneepel6a eselulvamente mercantlDsta de lo1 medlOI de 

comanleacl6n; 1lplftca renovar. la Idea tradicional, que entiende el 

dereello a la lnformacl6n como equivalente a la libertad de espnll6n: 

11 decir, Uhertad para el que produce y emite, pero que 1e reduclri 11 

lpon el dereebo q•e tienen lol bombre como receptora de 

laformac1611". 

"La eDltencla de un verdadero dereebo a la lnformacl6n 

earlqaece el conoclmlellto que IOI dudadaao1 requieren para uaa •Jor 

partldpacl6a democritlca, para un ordenamiento de la coaducta 

ladlYldual y colecdva del pail conforme a 1u1 aspiraciones". 

Asl, del proarama de un partido, pas6 a formar parte del 

proarama fundamental de la nacl6n a partir de la lalelatlva enviada por 

el Ejecutivo que en la parte relativa seialaba: "... el derecho a la 

lnformael6n que mediante esta Iniciativa se Incorpora al articulo 6° •• 

ltri bisko para el mejoramiento de una conciencia ciudadana y 

contrlbulri a que esta sea mis enterada, vlaorosa y analítica, lo cual es 

lleilclal para el progreso de nuestra sociedad". A este respecto durante 
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el debate correspondiente en la C6mara de Diputados se sostuvo que ·el 

derecho a la Información viene a completar, a continuar y modernizar el 

tHto relativo a la libertad Individual de upresl6n. Esta se establece y se 

eqrlme frente al Estado, para ser posible la disidencia, el derecho a la 

lnformacl6n se eslge a través del Estado para hacer posible la 

democracia. Es éste el derecho " a estar Informado " y no " a Informar 

" 

El desarrollo tecnol6pco a hecho posible la dlfusl6a de mensajes 

de manera simultánea a un auditorio cuyas proporciones pueden lleaar 

a ser lncuantlflcables, es el orlaen de una Justificada preocupacl6n 

soelal respecto al contenido de dicbos mensajes y , por otra parte, estos 

medios de enorme potencialidad, solo pueden ser usados por reducido 

número de personas y es aún menor la cantidad de voluntades 

Individuales que Intervienen en las decisiones relativas al contenido que 

se difunde a través de dichos medios. 

La sociedad moderna requiere de un cierto número de 1arantias 

que le aseguren que la Información que recibe por estos conductos 

tengan ciertas calidades que la hagan confiable, ya que a partir de eUa 

babr6 de tomar, el integrante de la sociedad, una serle de decisiones que 
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van desde la selección de un objeto para el u10 o el consumo, huta la 

elección de los gobernantes. 

Por otro lado, la sociedad requiere también de que se le 6bran 

potlbllldades de acceso a estos medios, de modo que lo que por ellos se 

transmite responda a la realidad de los Intereses y necesidades 

colectivos. 

El derecho a la Información plantea pues, la 10luclóa normativa 

de las relaciones entre la sociedad y los medios de comunicación soelaL 

El el derecho a ser Informados por ellos con veracidad, objetividad y 

oportunidad, y también el derecho a lograr el acceso a los mlsmoL El 

Estado tiene el Ineludible deber, mediante normas generales, de cumpUr 

esta mlsl6n reguladora. Su acción por supuesto, no puede ser arbitrarla, 

pero ello se garantiza por el hecho mismo de que sea a través de una ley, 

como participa en estas relaciones. 

El derecho a la Información es, entonces, un derecho social frente 

a los multlcltados medios de comunicación; no un derecho de éstos 

frente al Estado, el cual esti garantizado por otras muchu disposiciones 

Jurídicas bajo cuyo amparo se han desenvuelto. 
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. · ..... CONCLUSIONES 

SI hablamos de comunicación, el derecho a la lnfonnacl6n es 161o 

un enunciado en la Constitución, la ley en la materia e1 Incompleta, 

Imprecisa, obsoleta y parcial frente a la realidad que pretende normar. 

Asegurar la libertad de expresión es promover el debate, e1 estbnular la 

creatividad y el conocimiento. Aseaurar la responsabUldad de la 

lnformacl6n es también garantizar el ejercicio de lol derecbOI y 

1arantla1 bislcas de las penonas. 

Libertad y responsabilidad. Derecho y obligación presentan 

Indudablemente relaciones compleju pues no 1610 Involucra una 

garantla esencial de las personas sino porque comprenden elementos 

juridlcos de defensa del orden social y político de toda la sociedad. En el 

plano de lo jurídico, nos ubicamos en el derecho público cuando la 

sociedad requiere de instrumentos para defenderse de los abusos en el 

ejercicio de la libertad comunicacional. También la Información suele 

enfrentarse con legítimos Intereses Individuales en los que el derecho 

privado es necesario. 

146 



De acuerdo con la Consltltuc16n Potitlea, la ley debe fijar los 

tVmlnos de I•• relaciones sociales en las que el estado aaraatlee sin 

deserlmlnaclones o excepciones antldemocritlcu el acceso y la 

partlclpacl6n de todos los miembros de la sociedad a I• comunicación y 

a la Información, teniendo en cuenta que el derecho a saber y el derecho 

a buscar libremente la verdad, son derechos fundamentales e 

ladenables del ser humano. 

Tanta Importancia ha tenido siempre la libertad de exprell6n 

que no se puede hablar de clvillzacl6n o madurez política en un Estado 

o arupo soelal que se jacte de serlo y, donde se coarte o se reprima dicha 

Ubertad; todo pensador progresista la· eonslderari como UD derecho 

natural, Inherente al hombre y clave de la diferenciación entre éste y los 

demú seres. Arma podero1i1lma que ha sido el vehiculo para el cambio 

de un estudio soclal a otro. 

Creemos que si el hombre tuviera solamente la libertad de 

espresar su pensamiento, podría aspirar a todas las demú libertades, 

pués al coartar estas últimas se estaría coartando a la primera; 

recordemos las palabras del progresista Francisco Zarco cuando 

espresó: 
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"Un célebre escritor Inglés ha dicho": Qultádme toda clue de 

libertades, pero dejádme la de hablar y escribir conforme a mi 

conciencia: (Intuimos aquí por supuesto la libertad de peasar). Estas 

palabras demuestran la que de la prensa deber esperar un pueblo llbr'9 

pués ella, no es sólo el arma mis poderosa contra la tlraaia y el 

despotismo, sino el Instrumento mis eficaz y más activo del progreso y 

la clvlllzaclón." 

Pero la falta de reglamentacl6n de la libertad de e.presión la 

e:ipone a cometer abusos en virtud de su ejercicio, a tal arado que en 

nuestros tiempos se habla de la actividad periodística reflrlendose a eUa 

como el "cuarto poder", relacionándola con los poderes de la Unión, 

pero jactándose de ser "superior", pero lo cierto es a nuestro entender, 

que una libertad sin contenedores jurídicos se convierte en libertinaje y 

tal abuso se propicia cuando no existe una reglamentación adecuada, o 

que existiendo se manifiesta defectuosa o de dudosa aplicación, cosa que 

tratándose de una libertad tan especial como ésta no admite términos 

medios ni confusiones, pués de su regulación depender• la debida 

observancia, o el aprovechamiento de las lagunas de Interpretación que 
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coatea1a para la comlilóa · de un dellto de ara vedad pocu veces 

prevista. 

El cuo de los artieulol 6° y 7° Con1tltuclonales, 

lamentablemente, uno de los problemu que mencionamos, y no por 

que &tos sean c0Dfu101, puesto que consagran la Ubertacl, sino que 

la pretendida ftllamentaclón es oscura y poco confiable, como liemos 

tratado de plantear en el presente trabajo. Por UD lado tenemos una 

ley que Do sabemos, o por error o con toda lntencl6D se le da vlpncla 

ao obstante ser anterior a nuestro mhlmo ordeDamleato 

ConstltucloDal, violando ali un principio doctrinarlo fundamental sobre 

el 6mblto temporal de validez de una ley, y por otro lado tenemos la 

reatamentaclón de 101 dos citados preceptos constltuclonales, contenidos 

en un C6dl&o Penal cuya vigencia no est6 en duda pero que no se refiere 

directa y específicamente a los bienes jurídicos tutelados por los dos 

preceptos constltuclonales, sino que se contemplan adecuados al 

supuesto juídlco fundamental al tipo penal que los contiene. 

Así pués, encontraremos que en los artlculos 6º y 7° 

. constltuclonales las llmltaclones a la Ubertad de espresl6n son los 

· "ataques a la moral", reglamentados por el C6dlgo Penal en su articulo 
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209 del C6dlgo y que coincide con la fracción primera del articulo 

sepildo de la ley, y por úldmo, la limitación mis obvia son los "ataques 

a la vida privada", reglamentados en el capítulo de delltol contra el 

honor del c6dl10 y que aparece, aunque muy superado, ea el testo del 

artículo primero de la ley de lmprentL 

Ante este planteamiento nos parece Inadecuado reaarrlr a una 

ley en conmcto con nuestra constltuel6n, que en muclla a sido superada, 

teniendo una reglamentaci6n sin mayor problema como lo es el C6cll&o 

Penal de 1931. Que si blén no se refiere especlllcamente a los pollblel 

delitos cometidos en virtud del ejercicio de la libertad de espresl6n, si 

los contempla si se hace la debida Integración e Interpretación del 

fondo jurídico que para nuestro modesto entender resulta ()bvlo. 

Concretamente, nuestra propuesta sería que el legislador tuvlére 

en cuenta la Importancia que el problema reviste y llenara el vacío 

jurídico que sugiere la reglamentación confusa de uno de los principales 

derechos que tiene el ser humano; libertad de e:ipreslón. 

Pensamos que eslste la necesidad de reglamentar en una ley 

especlal los artículos 6° y 7°, constitucionales, como prentendió hacerlo 
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de.utemano, la Ley de Imprenta de 1917, pero sin los problemu de 

validez y sin los problemu termlnoló&lcos y doctrinarlos de áta, bajo el 

nbro de una ley que reaJamente no 1610 alpaa1 formas de la Ubre 

maalfestacl6n de lu Ideas, sino todo tipo de upresl6a 1ucepdble de 

comualcacl6n o difusión, como desprendemos que emana de los 

ardculou 6° y 7° coa1dtuclon1les, o ea todo cuo creemos que seria 

belltllco 11 ea el C6dl10 Penal se Incluyen un caplt91o tlpldal 

relativo a lot deUto1 de posible consecución como resultado del ejercicio 

de la Ubertad de esprlllón, dlferenclindolOI de lot del mismo p.en 
cometidos de penoaa a penona lo cuil nos parece posible, ya que ea 

otra lellllacl6nes como la Ar1eadna, por ejemplo, se bace tal 

dllereaclacl6n, como lo espone Arturo Pellet Lutra en 1u Obro "Los 

delltol de prenaa", y que al referlne a la lnjúrla ezpone: 

·Sin duda Ju uprealona Injuriosas, dapectlvu, motivan el 

mayor número de euo1 llevad01 a lot trlbunalel. 

Agregamos también que la discutida ley de Imprenta carece de 

actuaUdad, es decir; no se ªPeaª a Ju necesidades de nuestro tiempo, de 

nuestra realidad social, ni mucho menos económica. La ciencia y la 

técalca de los medios de dlfmlón a avanzado notablemente, la aodedad 
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tiene una escala de valores diferente a la concepcl6n porftrlaaa de la 

moral, 10n otro1 101 par6metrot, hay un eKCllO de demanda y •• 

Heno de 1atlsfactore1; son otl'OI los tiempos en materia eeoll6mlca y 

por supuesto, la moneda de hace cincuenta y cinco alol • tlelle el 

mimo poder adquisitivo de la actaal. 

Sabemos perfectamente, despu61 de todo, que no edite aparatO 

de lnformacl6n aut6nomo, quimlcamente puro, ajeao a latere1e1 

concretos y despojado de toda Influencia Interesada que coaftaure la 

prensa, la radio y la televlsl6n libres que salvquarden al cl•dadano de 

la prepotencia judlclal empaladas por lu mlasmu del mereandllllllo 

. enarbolado como pend6n de libertades. 

No podemos negar que nuestros medios de lnformacl6n, ya sean 

escritos, verbales o electrónicos de nuestra vida común, se encuentran 

bajo el dominio constante de la desigualdad tolerada y apla•dlda por el 

feroz egol1mo de lu "gentes decentes". Eaoismo del que no escapan ni 

los periodistas, ni los dueños de los medios escritos, electr6nlcos de la 

buta, global, atmosférica y espacial red telemidca extendida por la 

revolucl6n tecnológica. Hay un frigll cuerpo de leyes, de reatas 

decimonónicas establecidas para mantener las Ilusiones necesaria de 
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que en nuestro país esiste con la bandera por delante, por en medio y 

por detrás de una libertad de expresión y de información. Tampoco 

podemos neaar que la gran mayoría de los mezleanos (si no es que 

todos) somos cómplices de dicha situación al no perseguir como ftera 

herida una verdadera libertad de cuanto decimos u olmos, escribimos o 

leemos, y, obviamente de lo que vemos o queremos que vean. Al rendir 

pleitesía al amarlUlsmo, al cultivar la proUferacl6n de la otrora 

coloquial y contenida "nota roja", con la libertad de pren1& como 

. . _. . mampara, se sirve únicamente servir al apetito desmesurado por 

conocer a distancia actos criminales, desviaciones psíquicas o morales, 

los peores de pervenión del cuerpo y alma y del comportamiento 

crlmlnaL 

¿ Como podemos quedarnos callados y tranquUamente sentados 

en nuestro sillón o descansando nuestra cabeza en una almohada, a la 

hora que nos plazca, mientras leemos, oímos o vemos programas, 

comerciales, noticieros o series que atentan contra las mentes de 

nuestros hijos, perfumándolos con el sutil y metódico sistema subUmlnal 

consumista, bañándo sus aspiraciones con héroes o personajes que para 

los mismos "niños" resultan inverosimUes, lanzando por los cuatro 

vientos estelu de horror y violencia, salpicando en los mis pequeilos e 
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Inclusive a los Jóvenes de actos de pornografia· envenenindo sus mentes 

y sugestlonándolos a cometer insanas actividades con sus cuerpos? 

Para conclu,lr, sólo me resta proponer a que, DOIOtrOI mismos 

Intervengamos directamente con nuestros legisladores, para que se 

elaboren leyes y reglamentos más eftcáces y con penalidades mu 

severas, para quién atente contra la verdadera Ubertad de e:spreslón e 

Información y sancionar severa~en~e a quien desvie o abuse de tales 

garantías o a la autoridad que corrúptamente actúe para. disminuir o 

evitar sanciones a quien sea merecedor de ellas. 
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